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A partir del siglo pasadohubohistoriadores—y al-
guno queda todavía— que trataron de advertir —y
quisierondemostrar—ya en el siglo xvi y en los dos
siguientes,movimientosanunciadoresy «precursores»
de la Independenciahispanoamericana.Así, se citaban
como tales las rebelionesde Gonzalo Pizarro, Martin
Cortés,Lope de Aguirre, TúpacAmaru, los Comuneros
del Socorro,etc. No hay, sin embargo,nadade ello, y
piensoque ya está suficientementeaclaradoque tales
acontecimientosno son antecedentesni precursores
de la Emancipación.Pero,apartede eso, ahoraes más
interesanterecordar que varios observadoresde la
realidadamericanahablarony escribieron,desdela se-
gundamitad del siglo xvii por lo menos,acercade la
posible pérdida de las Indias. Y debe precisarseque
en tales informesy memorias,la palabra«pérdida»no
siempresignifica que las Indias fuerana separarsede
España,es decir, que ésta fuese a perder sus reinos
de América, sino que éstos habíanseperdido, o sea,
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habíancaídoen la ruina, debido a los abusosy el mal
gobierno.

El marquésde Varinasy sus obras

Uno de los másantiguosy curiososdocumentosde
estetipo es el llamado Vaticinios de la pérdida de las
Indias, cuyo verdadero título es: Desagravio de los
indios y reglas precisamentenecesariaspara juecesy
ministrosde y. M. reducidasa epítome.El documento
aparecefechadoen 1685 y fue presentadoa Carlos U,
quizá en esemismo año, por su autor, quien se auto-
denominaba«El Almirante Don Gabriel Fernándezde
Villalobos, Caballerodel Orden de Santiago».¿Quién
era estepersonaje?

Según los datos que proporcionael historiador y
ensayistavenezolanoJoaquínGabaldónMárquez,don
GabrielFernándezde Villalobos era naturalde la Villa
de Almendros,en el obispadode Cuenca,dondehabía
nacido hacia 1642. Cuandoaúnno habíacumplido los
doceañosde edadpasóa Indiasy, apartir de entonces,
su vida, no bien conocidahastaahora, fue extremada-
menteagitada.Así, desempeñéfuncionestan dispares
como las de mayoral de un ingenio de azúcaren Cuba,
soldado, mareante,traficante de negrosy agentede
contrabandistas.Vendido algunavez como esclavo,cin-
co vecesnáufrago y, en otra ocasión,prisionero en las
costasdel Brasil hasta ser rescatadopor traficantes
holandesespara que les sirviera de corredor de nego-
cios desdeCuragaoa los vecinosdominios españoles,
Fernándezde Villalobos acabó siendofuncionario de
la Corona en Venezuela,de una de cuyas provincias
tomó el título nobiliario de marquésde Varinas.

En 1675, Varinas regresóa España,coincidiendo
aproximadamentecon la terminaciónde la minoridad
del monarca.Varinas trató de introducirseen la Corte,
paralo cual envió al rey y a la reinaunaseriede infor-
mespolíticos,en cuyo texto atacabaa los funcionarios
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reales. Ello le convirtió en objeto del odio y de las
prevencionesde éstos y le hizo perder el favor real.
Así, confinadoprimero en el castillo de SantaCatalina
de Cádiz, y despuésen el presidio de Orán,se fugó de
esteúltimo en 1688 y marchóa Argel, desdedondese
comunicócon Luis XIV, a quien envió tambiéndocu-
mentos,quizá con la intención de que los conocieran
los Consejerosde Indias españolesy pudierarecobrar
la graciareal. No obstante,Fernándezde Villalobos no
consiguiósufin y acabó,quizá, sus días en prisión.

El marquésde Varinasfue autor extraordinariamen-
te prolífico. El mismo declarahaberredactadomás de
ochocientasconsultasy más de ochentamemorias, y
en la Biblioteca Nacionalde Madrid hay, además,cien-
to seis cartassuyas,en las que insiste en sus quejas,
amenazasy profecías negras y en las que también
afirma conocer los mediospara evitar taJespeligros.
Pero,en definitiva> de todo ese amplísimo caudalbi-
bliográfico se conocen,o se sabeque escribió, las si-
guientesobras:

1. «Descripcióngeneralde todos los dominios
de América que pertenecena Su Majestad.
Estadoeclesiástico,político y militar con
todossus secretosy arcanidadesquehay en
ella y naturales [sic] de sus habitadores».
Ms. en dos tomosen folio. Escritosen 1683.

Complementode estaobrapareceserotro
tomo sin título con cientocincuentamapas
de costasy puertos del Pacífico, desde el
estrechode MagallaneshastaCalifornia.

2. «Proposicionessobrelos abusosde Indias,
fraudede su comercioy necesidadde la for-
tificación de sus puertos y lo que sobre
cada una se consideróen unaJunta que a
estefin se formé el año de 1677, siendopre-
sidente del Consejo el Duque de Medina-
celi...».
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3. «Desagraviosde los indios y reglas precisa-
mentenecesariaspara Juecesy Ministros»,
dedicadosal Rey Carlos II. Año de 1685.

Son los Vaticinios, y el autordice queésta
es la segundaparte de un ,libro que tenía
escrito con el título de «Restauraciónde es-
tos reinos, con demostracionesy mapas a
pitipié, sobrelos interesesde la mar del Sur
y Norte, en 500 pliegos, reservadaa 5. M.».
No se conocela primerapartede esta obra.

4. «Mano de Relox quemuestray pronosticala
ruina de la América, reducidaa epitome y
dedicadaa la Majestaddel Rey D. CarlosII».
Año de 1687.

5. ExtensoMemorial, sin título ni fecha,al que
el autor llama «SegundaParte».

Es repetición de otros escritos.

6. «Respuestaa un papel impreso muy inde-
cente, cuyo autor supone que un pariente
suyo le preguntale avise lo que discurre
de la llegadade D. Fernandode Valenzuela
a México, y un cortesanoen el mismométodo
le responde».

Enviada al Rey desdeCádiz en 1690.

7. «Memorial que presentóFr. Juande Castro,
religioso del orden de Predicadores,propo-
niendovariosarbitrios sobreel comerciode
las Indias y las notas opuestasa ellos por
el Marquésde Varinas,a quien lo sometió
5. M.». 17 págs.,en folio, sin portadani pie
de imprenta. IJnico escrito, al parecer,im-
presoen tiempo de•Varinas.

8. «Representaciónde servicios». Escrita en
Orán, 1695, Espéciede autobiografía.
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9. En unacarta dice que escribió parael Rey
una obra llamada «Desagraviode Jacob y
despertadorde Príncipes»,que desde Argel
titulaba así: «Idrografía y cosmografíade
la América de Sonaa Sona,en que se des-
cubrentodoslos interesesdel estadode sus
reinosy provincias,los puertos,playas y ca-
letas, lagos, ríos y esteros navegablesde
ambos maresque dan entradaa sus espa-
ciosasprovincias,haciendodemostraciónde
la inútil defensaque harán sus habitadores
si entrana develarloscon brazode rey,> (1>.

De las obrasanteriores,las dos másconocidasy, a
la vez, más interesantesson los Vaticinios y la Mano
de Relox, cuyos respectivoscontenidos analizaré a
continuación.

Los Vaticinios.—Enunaespeciede prólogo dirigido
al Rey,Varinas afirma llevar nueveañoshaciendo«re-
presentaciones»acercade «los interesesde la Améri-
ca» y de «los dañosinternos que hay en ella», y que
ahora,para «remover»el ánimo real, describeen este
discurso—«segundaparte de otro que tengo escrito,
cuyo título es Restauraciónde estos reynos»—,«los
muchostrabajosque afligen a los indios y españoles
paraque se logre en ellos esa esclarecidapiedad, y se
ayude también de su justicia, pues esas dos manos
seránúnicamentesu remedio»(2).

(1> Gabriel Fernández de Villalobos, marqués de Varinas: Vati-
cinios de la pérdida de las Indias y Mano de Relox. Introducción
del doctor Joaquín Gabaldón Márquez. Caracas, lns. Panamericano
de Geografía e Historia [1949], 195 págs. Los datos expuestos acer-
ca de Varinas y sus obras proceden de la citada Introducción.

(2) Véase el texto en la edición citada en la nota anterior,
página 22. De ahora en adelante> todas las citas se referirán a di-
cha edición. En consecuencia, cítaré entre paréntesis los números
de las páginas correspondientes a los textos citados.
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ConfiesadespuésVarinas,en primer lugar> queno
desconfíade la grandeza,la piedad y el cristiano celo
del rey; quesólo le muevea escribir el mejor servicio
del monarcay el cumplimiento de su jurada obliga-
ción de vasallo «queha servidoveinteaños incesante-
menteen las Indias, corriendo todaslas provinciasy
reinos»,y que sólo le anima la defensade unosvasa-
llos, «pobresy desamparados».Asimismo, manifiesta
el autor que> no deseandoque por sus denunciasfuere
castigadoningún ministro ni funcionario> no dará el
nombrede ningunapersonani «descenderáa casosin-
dividuales ni particulares».Algunos funcionarios de
Indias —agrega—«procuranponer las cosasen la úl-
tima perfección»,lo cual «ocasionapúblicos disgustos»,
pues «reducir por justicia eí mundo a lo perfecto es
una máxima política muy errada».No se trata, pues,
de poner las Indias en estadode perfecciónni aun de
«sacar los excesosde los términos del vicio», sino
de «moderarlo quesucede,no en reinoscatólicos,sino
en los de infieles, y el más perniciosotenor de gobier-
no que se ha visto en cualquieramonarquíamediana-
mentepolítica». Por último, Varinas señalaque tales
daños se debena causasde muy fácil remedio,cuya
aplicaciónharáque «vuelvanaquellosreinos de Indias
a la paz y quietud quedeben tener, sacandoa los na-
turalesindios de la esclavitudquehoy padecenpor los
Corregidoresy alcaldesmayores»(págs.23-26).

Entrandoya en la materiapropia de suexposición,
señalaVarinas que las Indias fueron las provincias
máspobladas,del mundoy que la presenciade España
en ellasprodujo,graciasa la evangelizacióny a laacer-
tada política de los reyes, una evidente elevaciónde
espírituen los indígenas.Sin embargo>la implantación
de la encomiendacausógravísimosmalesy originé la
despoblación,desgraciaqueno habíahecho otra cosa
queacelerarse(págs.28 y 29-31), pesea una serie de
factoresnaturalesy humanos—buenclima, mayor fe-
cundidadde la gente,ausenciade guerrasy de emigra-
ciones> etc.— quefavorecen el poblamiento(págs. 36-
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37). Parecía,en fin, queen la épocacualquierremedio
aplicado a los indios se les volvía en daño, y lo más
sano,en veneno,«y lo quesalesanto y perfecto—es-
cribe el arbitrista— de las resolucionesde V. M., en
llegandoa las Indias, o por el modo o por las circuns-
tancias,o por la mano que lo ejecuta,o porque no se
ejecutanni cumplen(que es lo más cierto), o porque
se embarazanlas órdenesy provisionesde y. M., o
porque nunca les dura el ministro bueno, o porque
nunca se les muere ni castigael malo, viene a ser la
asolaciónde estospobresperseguidos,cuantose forma
parasu conservación»(pág. 28>.

La causade estaruina era doble: la codicia de los
funcionarios y las consecuenciasde ese abuso, cuyo
ejercicio «acabacon la materiay los indios sobreque
se frecuentay ejercita,y con un mismo golpe lastima
y destruyea los despojados,empobrecey consumea
los codiciosos»(pág. 40). Hallada,pues,la causa,Van-
nas se entretieneen exponer extensamentecómo la
codicia es mejor medio de despoblarlas Indias que
la guerra,la peste,el hambrey las crueldades(cap. IV),
cuánto excedede los demás malespúblicos (cap. VI),
los efectosde la codicia (cap. y), el género de ésta
«no es—dice— la moderaday templada»(cap.VII), y
prueba la codicia de los ministros (cap. VIII), cuyo
origen se halla en la venta de los oficios. Por algunos
cargos llegaron a pagarse.en la segunda mitad del
siglo xvii, hastaveinte y treinta mil pesos,y no eran
pocos los que valíancuatro, ocho y docemil. Tal cos-
tumbre alterabay corrompíala sociedady a los indivi-
duos, pues«si al ministro se le vendeel oficio, ¿quién
le podrá castigarcuandovenda la Justicia?»(pág. 57).
«Desacreditasecon esto —escribe Varinas— el ma-
gistrado superior que los vende; no se acredita el
inferior que los compra; escandalizasela repúblicay
desespéranselos beneméritos;anímanselos indignos;
véndenselos vasallosy derríbansecon ellos los canales
de la justicia,cédulasy órdenesde V. M.» (págs.59-60).

La compra del cargo determinael modo de ejer-
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cerio del individuo que lo adquirió por esa vía. El
funcionario, en efecto, carentede los medios econó-
micos para comprar su empleo, contrae deudas,que
sólo puedepagar si obtienede su oficio las ganancías
necesarias;y «como quiera que el tiempo es corto, la
cantidadgruesa,la tierra cansada,los vasallospobres,
esmenesterqueconsiganel rigor, laviolencia, la cruel-
dad, la opresión,la injuria, el poco temor de Dios> lo
quenaturaly templadamenteno puedenla equidadni
la moderaciónni el buen proceder»(pág. 64).

Los abusosderivadosde tal sistemaeran muy cla-
ros. Dominado el funcionariopor esaprimordial preo-
cupacióneconómica,obligabaa los vasallosa venderle
todos sus frutos. Los adquiría al precio queél mismo
fijaba y que solía pagar,por falta de dinero, con gé-
nerosy objetos innecesariospara el súbdito, con lo
cual éste —generalmente,el indio—, viendo que los
mejores frutos de su trabajo iban a las manos del
burócrata,se limitaba a obtenerlo justo parasu sub-
sistencia.El funcionario,a su vez, obligabaal indio a
trabajarmáso le esquilmabaa basede elevadostribu-
tos. Por otra parte, el ministro negociantetenía que
tolerar, si no fomentar, las ilegalidadesy escándalos
de los demásparahacerseperdonarlos propios,y he
aquí ya la causaprincipal de] desordeny el desgobier-
no,así como de la despoblación,pues los indios opta-
ban por huir a los territorios bárbaros,a donde no
alcanzasenlos tentáculosde la burocracia(págs.65-67).

Los abusos,en fin, eran tales, que en muchas
ocasionescincuentaindios pagabanel tributo de qui-
nientos>lo cual les obligabaa estar trabajandoconti-
nuamente,«sin tenerquécomerestosindios—dice Va-
rinas—, ni vestir ni tiempo para sembrar para su
sustentoni el de sus familias, y todos andancon una
perpetuainquietud, indios, indias, viejos, muchachos,
viudas, doncellasy casadas,sembrandoy arando,no
con bueyesni otros animales,sino ellos mismos a
mano,y trillando apata,sin recompensaninguna»(pá-
gina76). En otros lugares,los obligabana hilar y tejer
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con la mismaviolencia, «sólopara satisfacerla hidró-
pica sed de plata de los ministros de V. M., que por
ella hanacabadocasi ya con las Indias»(págs.76-77).

En definitiva, los oficios de Indias se lograban,ser-
vían y dejaban del modo siguiente: «al conseguirlos
es con cohechoy baratería; al entrar en ellos, con
usuray opresiones;al servirlos,con violenciasy agra-
vios; al dejarlos,con sacrilegios,trayendoa Dios por
testigo de cosasfalsas»(pág. 77); y siemprey en todo
momento, los ministrosindianostenían«fundadassus
rentas E - - -] sobre las abiertasespaldasde los natura-
les» (pág. 78). Si se piensaqueno eran precisamente
pocosen número los funcionariosque estaban«abra-
sando las provincias y asolandolas ciudades,despo-
blando los corregimientos,afligiendo los vasallos,de-
fraudando al fisco, usurpandolas alcabalas,y otra
muchedumbrede agravios»,se comprenderála terri-
ble situación de los vasallós indianos (pág. 77).

Pero lo más curioso consistíaen que, pese a esa
abusivaactuación,los funcionariosno se enriquecían;
por el contrario, en su mayor parte vivían y morían
pobres. ¿A dónde iban, pues, las riquezas obtenidas
mediante las arbitrariedadesseñaladas?Según Van-
nas, sólo conseguía«el fruto de estosoficios» el «pri-
mer vendedory superiorde los demás,que lo proveyó
por el primer precio’>, es decir, los virreyes y presi-
dentes,que dejaban,así, «pobresy destruidos»acrío-
líos e indígenas,y «extenuadoy necesitado»el comer-
cio, ya quelas cantidadesqueaquellosaltosburócratas
acaparabanera superior a la de la «pública contrata-
ción» (págs.80-81).

La peor consecuencia,sin embargo,de tan injusta
situación era de tipo político. «Se desprecianlas le-
yes, [...] a los pasossedespreciaa los mismosreyes»>
escribeVarinas.Ocurría,en efecto,quemuchosjueces
y ministros o funcionariosde provincias remotaspre-
sumíande anteponersuvoluntada la del rey y, sobre
todo, a la de las leyesy decretosreales.Ello constituía,
como es claro, unagraveofensaal Estadoy a la perso-
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na real, pero resultaba,sobre todo, «dañosísimo»al
prestigiode la Corona y a la unidad de todos los rei-
nos,ya que impulsabaa los vasallosde las Indiasdes-
esperanzadosa «olvidarse de Españay acomodarse
con los tiemposen las Indias»(pág. 89). «De aquínace
también apagarseel amor y estimaciónde los vasallos
a la real personay dignidadde V. M, con crecerdes-
medidamentela representacióny la imagen, y irse
llevandoel culto y reverenciaquedebealoriginal, con
lo cual se da lugar (por no hacerserespetarV. M.) a
queaquellosreinosvayanapartandola vista y los ojos
del original de España,pareciéndolesque tienen lo
quehanmenesteren las Indias, de dondepuederesul-
tar con el tiempootra idolatría política», ya que«sien-
do la obedienciael único vínculo del estadopolítico y
viendo que se salencon su república los magistrados,
se pierde del todo el respetoa los superioresde Es-
paña»y «seaventurael estadopolítico de la Corona»,
pues «no hay quien pueda asegurar la paciencia a
vista de [las] violenciase injusticiasquepadecenaque-
llos reinos»(págs.91-92).

Por lo demás,la hacienda,la justicia y la paz pú-
blica peligraban,debido a la codicia de los funciona-
rios, que afectaba también a españoles,mestizos y
mulatos,y lo peor de todo, lo que teníaescandalizado
al mundo era que «se deje correr este desordenque
ha venidoa la América sólo porqueen cada reino se
hagan trescientaspersonasricas y poderosas»(pági-
nas 101-102). Esta alusión a los ricos criollos terrate-
nientes demuestraque ya en la segundamitad del
siglo xvii se habíaempezadoa perfilar unaclasealta
criolla, que serála que realice la Independenciaen su
beneficio.

Pesea todo, las consecuenciasmás funestasde la
codicia de los funcionarios las tocaban la Iglesia y
la labor de ésta,es decir, la evangelización.«Llama al
indio la Iglesiaa misa,y lacodicia y el juezlo llama[n]
a que vaya a trabajar para él en los montes, en los
ríos y en los campos,porque anteponela codicia a
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los preceptosde Dios y de V. M. Manda la Iglesiay la
ley de Dios a [sic] que a los indios los enseñenlos
primeros rudimentosde la fe; el juez mandaqueaca-
ben de tejer sus taisas,y queasistanchicos y grandes
a buscarla grana,pita, coca y otrasmás drogaspara
sus granjerías.Mandala Iglesia quesantifiquenfiestas
todos los católicos, y el juez manda que tales días
vayan a su chácara,o a viajes largos, parasu codicia.
Mandala Iglesia y su párrocoque los indios vayan a
la doctrina,y el juez mandaquevayana la mita, y esto
se anteponea lo primero para que se prive el indio
de oir la palabrade Dios» (pág. 108).

Bien podía decirVarinas,por tanto,que los indios
padecían trabajos y sufrimientos «muy parecidos a
los que tuvo el pueblo de Dios en su cautiverio». Así,
«los vemosdesposeídosde sus tierrasy de sus honores>
siendo los españoleslos que poseenlo mejor y más
florido del reino, tratandocomo esclavosa los indios»
y arrebatándoleslas tierrasque les dio CarlosV, hasta
tal punto que«no se les conocenbienes ningunospro-
pios ni albedrío»(págs.109-110). Además,los «indíge-
nas» no erandueñosdel aguaen sus dominios, ya que
los españolesse la quitabanpara regar ellos sus ha-
ciendas.Por eso, los naturalestenían que valersede
extraños«parasatisfacersede pan», y por eso morían
«infinitos de hambre»(pág. 110).

Varinas señalaba,además,en estepunto eclesiásti-
co, la codicia del clero, tolerada,aveces,por la jerar-
quía y los superiores.Esto último era lo más grave,
puesrevelabaen unosy otrosun conceptodesviadisimo
de la función misional. Así, a los indios «reducidos»se
les dejabavivir como quisieran,con tal que pagaran
puntualmentelos tributos aque se hallabanobligados.
Y lo mismo sucedíacon el indio forastero: «lo recogen
con afabilidad por un pesoanticipadoque le da cada
año,y por esta corta convenienciadeja el cura venir
al indio como quiere».Ello explicaque «deestaforma
andanvagandoen el Perú más de cien mil personas,
sin las infinitas quese muerencada día por mudarse
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de un temple caliente a otro frigidísimo, y caminos
largos y peligrosos; y el indio que una vez se fue,de
supueblo,nuncamásvuelvea él,y las másvecesV. M.
pierdeel tributo y aun el vasallo»(págs.115-116).

¿Dónde se hallabanlas verdaderascausasde esta
«ruina de las Indias»?,se pregunta,en el último capí-
tulo de su obra, el arbitrista. Por de pronto, a esta
interrogante,el mismoVarinasadelantaunarespuesta:
«apenasse hallarán indicios de la más mínima culpa
en ningún ministro de y. M». Hay que entender,claro
está,que ninguno de los funcionarios se consideraría
culpablede la grave situación indianay hallarla razo-
nes, o pretextospara disculparsey cargar a otro la
responsabilidad.Sin embargo,ésta recaía por entero
sobrejuecesy ministros>cuya codiciácausaba—según
se vio*— la perdiciónde las Indias. Ahora bien: Van-
nasprofundizaahoraalgo másen la situaciónde aque-
líos reinosy afirma haberdescubiertootra razónmás
hondade la ruina indianay de la cual «nacey crecela
antecedentede la codicia». Esa razón tiene un nom-
bre: se llama Consejo de Indias. Y la explicacióndel
arbitrista es clara: «No porqueseanlos ministrosma-
los, sino por faltarles las experienciasque debieran
tener, de haber visto con especialidadlos reinos de
Indias» Faltos, pues, del conocimientodirecto de la
realidad americana,los consejerosgobernaban«por
las noticias que les dan,quees lo mismo que por in-
térprete, que casi jamás tiene las calidadesque se
requieren».Por esa razón, «rarísima vez aciertanen
las determinacionesque tomanparael gobiernode las
Indias; engañoque no le padecieraquien por su per-
sonahubieraestadoen aquellosreinos»(págs.117-119).

Muy estilizadoy exageradamentesimplistael dibu-
jo del tenebrosopanoramaindiano, también adolecía
de iguales defectosel remedioque Varinas apuntaba.
La solución consistíaen cambiar todo el sistemade
gobiernoindiano, «mudar su planta»,ya que «esmuy
de leyesy gobiernosmudarse,al pasoque se mudany
alteran los tiempos y necesidades».El acto decisivo
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de esa radical transformaciónera tan sencillo como
fácilmenterealizable: se tratabade destituir atodoslos
ministros del Consejo.«No consisteel remedio de la
América—concluyeVarinas— en cortarlas ramascon
la espadade la justicia, sino en aplicar los filos a la
raíz de estetribunal queestáen la corte,que con sólo
este goJpe comunicaráuniversal el remedio al daño
quehoy sepadeceen las Indias,y así es menesterata-
jarle, escogiendoY. M. ministrosprácticos,quea buen
seguro que ellos venzan tantas dificultades como se
les ofreceparacualquiercosaa los queestánsentados
en estetribunal. Y si Y. M. no haceesto,no serájamás
restituida a su antigua robustez la América, ni a la
paz y justicia que deben resplandeceren ella» (pági-
nas 120-121).

Mano de retox.—Si,como acabade verse,el con-
cepto de «pérdida de las Indias» contenido en los
Vaticinios se refiere fundamentalmentea la destruc-
ción interna de aquellosreinos,ocasionadapor el des-
gobierno,la injusticia y la voracidadde la burocracia
indiana; en la obra Mano de reloz.. -, aquel mismo
concepto tiene un significado más amplio. También
se trata ahora, sin duda, de la ruina de América, pero
a esta idea se añade,además,la de la separaciónde
Españade sus reinos americanos.Así, en una de las
primeraspáginasde suescrito>el marquésde Varinas
estampaesta categóricaafirmación: «De un cabello
estápendientela desuniónde las Indias de la Corona
de Y. M» (pág. 147).

No es necesarioinsistir en el tema del derrumba-
miento interior de las provinciasamericanasde Espa-
ña, suficientementedocumentadoya en los Vaticinios.
Aquellos dominios perecen por la falta de justicia
(cap.Y), por la opresióntiránica a que se sometea
los indios (cap. III) y por la ignoranciay los abusos
de los ministros (cap.VII). Tan sólo cabeagregar—y
así lo haceVarinasen su Manode relox.. .— unacausa
más de la catástrofe; a saber: el no haber puesto
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cuidadoen la evangelización,ya que, si bien algunos
clérigos «son muy buenoseclesiásticos,santosy doc-
tos», lo cierto es que «los más no cumplen con las
obligacionesdel hábito» (pág. 167), y los doctrineros
constituyen«uno de los principales enemigosde los
índios, principalmentesi son frailes» (pág. 161). Este
mal era tanto másgravecuanto que atacabaal funda-
mento mismo de la legitimidad del dominio español
en las Indias,cuyo justo título procedíade la donación
papal, ya que —curiosasupervivencia,a fines del si-
glo xvii, de la doctrina sobrela soberaníauniversaldel
Pontífice— «los vicarios de Jesucristotienen el alto
dominioen todaslas coronasparadar y quitar reinos,
y en particular aquellosque son de gentiles o sectas
infestas, y los que hacen guerra a la Iglesia». Ahora
bien: tal donación se hizo con el fin de propagar el
cristianismoy en virtud de unasuertede providencia-
lismo histórico, manifiestoen el hechode habernacido
en el mismo año Lutero, «parainstrumentode perver-
tir la religión católica»,y Cortés,paraserlo de la pro-
pagaciónde la fe en América. El incumplimiento de
esta finalidad esencial constituía la «causaoculta»
del «acabamientoy ruina» de América(págs. 170-171).

Dios, en consecuencia,castigabaa Españapor el
abandonode la acción misional a que se comprome-
tiera, y por esolos conquistadoresy sus descendientes,
los virreyes,los juecesy los ministrosde Indias morían
pobres,pesea las riqúezaslogradasen sus empresas
y funciones,y por eso también los tesorosllegadosa
la Corona y a los vasallos españolesno se habían
aplicadoa «cosa que haya lucido» ni habían logrado
arraigo y estabilidad.Y es interesanteseñalar,a este
respecto,que Varinasestableceya, en 1687, la rejación
entre la acción españolaen América y la decadencia-
de España.«Luego es consecuencia—escribe— que
estasriquezas,en lugar de alivio, han traído su total
ruina, porque en fe de aquellasquecada uno se ima-
gina podrá adquirir pasandoallá, se ha despoblado
España; ha cesadola agricultura de los camposy
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crianzas de ganado,y los artefactos; están gravados
los reinos con los tributos, y así permiteDios que se
deshagay consumatoda la haciendacon quien semez-
cla la plata de Indias» (págs.173-174).

Perovolvamosa la apuntadaidea de la separación
entre Españay sus reinos americanos.«Es disoluble
cuestiónentre todos los hombresgrandesque se han
aplicado a la historia, que ningún reino o monarquía
conquistadaa fuerzade armastiránicamenteFi...] no
se han conservadoen el dominador ni sus descen-
dientes [el texto dice, sin dudapor errata,“ascendien-
tes”] más que doscientosaños» (pág. 169). Dejando
aparte la arbitrariedad de esta afirmación —que Ya-
rinas hacía con objeto de subrayarla inminencia de
la profetizada emancipaciónamericana—,merece la
penade averiguaraquémanosirían a parar las Indias
tras la secesióny quéconsecuenciastendríaésta para
España.

En el primerode estosdos temas,Varinas es,como
casi siempre, claro y tajante: Francia, Inglaterra y
Holandaseríanlas potenciasdominadorasde América.
«Con la vara que mide cadauno, es medido.» Así, «la
idolatría de los indios y voracidad de comer carne
humanay otrosabominablessacrificios,la castigóDios
por manode los españoleshastatiempo limitado. Las
tiranías, falta de justicia, robos, insultos y poca cari-
dady menoscelo de la honra de Dios que hantenido
los ministrosquegobiernanaquellastierras, la castigó
Dios por mano de los franceses,inglesesy holandeses»
(página158). Estastresnacionesconsideranlas Indias
el «objeto y blanco»de sus aspiracionesdominadoras.
No han querido, sin embargo,adueñarsede aquellos
reinos,tantopor «el respetoqueunosa otrosse tienen»
cuantopor habercomprobadoque la continuacióndel
poder españolles permitíaa todosbeneficiarsede las
riquezasindianas mediantela pirateríay el comercio
ilícito. No obstante,Francia,Inglaterray Holandaiban
«pesandoen equilibrio las fuerzasparacuandollegue
el casodel rompimiento» entreEspañay las Indias,y
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se preparabanpara el futuro asalto a éstasmediante
susrespectivosestablecimientosen América (págs.176-
178), desdelos cualesles seríafácil apoderarse,en un
primer momento,•de las seis «llaves» de aquellosrei-
nos; a saber: la bahíadel Espíritu Santo, Veracruz,
Cartagena,Portobelo Panamáy la zonade Tierra Fir-
me y SantaFe (págs. 181-182).

Tal acción sería fácilmente realizable,debido a la
mala situaciónpolítica, administrativay militar de los
reinosindianos,donde Españatenía «pococrédito» y
meno~ caudal para organizary mantenerla defensa.
Por otra parte, facilitarían aquella empresa«la floje-
dadde los criollos y pocaexperienciade la malicia; lo
desarmadode los castillos y lo odiado que les es el
gobierno española aquellasgentespor la codicía que
muestranlos jueces, lo oprimidosqueestánlos indios,
esclavos, negros, mestizos, mulatos y cojotes, y no
haberunión entre los que mandanni igualdaden los
juicios, dejandoperecer a los pobres y desvalidos,
que es buena materiapara que prendacualquier fue-
go queseencendiese,a brevesdías” (págs. 180-181).

Parecía,pues,bastantepróxima la definitiva pérdi-
da de las Indias para España,la cual seríasustituida
en sus dominios por Francia, Inglaterra y Holanda.
Tan desastrosoacontecimientotendría catastróficas
consecuencias,pues la potencia españolacaería «de
toda su grandeza».España,en efecto, perdería las rl-
quezasy las rentasindianas,lo queproduciríala quie-
bra de todo su comercio con la salida de los merca-
deresextranjeros—«que son los que hoy mantienen
con lustre todos los puertosde la Andalucía»—, y la
desapariciónde todos los demás dominios de la Co-
rona. Y todo ello iba a sucederen el momento en
que Españase hallaba más necesitada,pues «todas
están introducidos hoy a ser caballeros, y ninguno
cuida de la cultura de los camposni de las maniobras.
Los tributos son infinitos; los gastosde la real casa,
insuperables;los sueldosde la milicia, muy crecidos,y
todo lo demásrespectivo; con queprecisamenteha de
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declinar la monarquíade España,porque está despo-
blada,pobre y sin comercioactivo,sin crédito y sin fe
pública, que es Jo que pudieraadelantarla esperanza
de que esto podía convaleceren algún tiempo» (pági-
nas 184-186y 189).

El rey estabaobligadoa remediartan gravesitua-
ción, no sólo porque a él «de justicia toca amparar,
defendery conservarsus súbditosy reinos», sino,ade-
más, porque los vasallos americanosson «los más
obedientesde cuantosha habido»y pagan«con llaneza
y sin contradicciónlos tributos»; porqueaquellosrei-
nos son «los más grandiososde ninguno de los que
hayen la Corona»y «los másricos y caudalososde oro
y plata y otros metales» (pág. 191>, y, sobre todo,
porque “se debía tener muy presenteel punto de la
religión, que está a pique de perderseentrandolos
herejesen aquellosdominios» (pág. 190).

Varinas,en fin, profeta catastróficoen sus predic-
ciones y arbitrista ingenuoen sus recetassalvadoras,
era un enamoradode América, cuya pasiónpor aque-
llas tierras dicta a su pluma fervorosospárrafos en
elogio y loor del nuevomundo.De ahí el que la pérdida
de los reinos americanosconstituyerapara él, como
hemosvisto, la destruccióntotal de toda la Monarquía.
Parasubrayarsu idea, Varinascanta encendidamente
a la tierra indiana.He aquísus palabras:

«Descubriéronselas Indias, conociendoal mismo
tiempo la fertilidad del país,en la abundanciacon que
correspondeal menor beneficio, pues en recompensa
del queaúnno merecetítulo de Agricultura, rinde des-
mesuradascosechasde trigo y otras legumbres.La
fertilidad manifiestala diversidadde plantasmedici-
nalescon que se hallá adornada.Cuantomás inculta,
lo delicioso de sus árbolesy frutos son saludablesy
sazonadosal gusto,como extraordinariosa la vista; y
si de algunacosacarece,lo debea la ociosidadde sus
habitantes,debiendomuy poco a su diligencia en lo
quesin medida produce.Abundade carnes,así de aves
como de cuadrupes;de pesca,en muchosy caudalosos
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ríos; gozaía mayor partede estastierrasde tan buen
• temperamento>quesin necesidadni ejercicio de medi-
cina se conservansus moradores.Es la joya más pre-
ciosa que Y. M. tiene en su corona> y si llegasen a
conocer-sesus utilidades,ningunaestimularáel celo de
los Ministros de y. M. para acudir a ella. Ignoran los
geógrafosantiguosestastierras, teniéndolaspor inha-
bitables [en] la parte situada debajo de la tórrida
zona, de cuyo sentir fueEron] Tolomeo,SanAgustín y
otros infinitos autores,siendoasíquees el templemás
saludablequeotraspartesde Indias.Los airessonmuy
pocos,el templefresco, las nochestocan más en frío
que en calor, los días de primavera,y con no llover
nunca, no faltan flores y Erutas en todos los doce me-
ses del año, si bien ésta no es regla tan general,que
el parajeque no alcanzariego> es infructífero y des-
poblado,como seexperimentadesdela puntade Manta
hastaLima.

»EI imperio de las Indias es el más antiguo del
mundo,conservandoen continuadaseriehastanuestros
tiemposla mismagenteque le fundó, desdela división
de lenguasde Babilonia, porque, aunquehay muchos
autoresquehan discurridoqueéstos tenganorigen de
Gorlandia, una provincia situadadebajo del Norte, es
apócrifo y engañoso.

»Sonestastierrasopuestasa aquelclima y las más
ricas que se conocen; extiéndenseen más de 1.800 le-
guasde costapor la mar del Sur, desdeel estrechode
Magallaneshasta el cabo Mendocino, y muy pocas
menospor la del Norte,dondehay infinitas provincias,
fecundosríos> ricas de metales, piedras, esmeraldas,
amatistas,pantauras,ámbar, cochinilla, lanas,perlas
y otros maravillososfrutos que lisonjean el gusto,de
plata y oro> que enriquecena todas las nacionesde
Europa»(págs. 142-143).

* * *

No fue don Gabriel Fernándezde Villalobos, mar-

— 128 —



qués de Yarinas,el único observadorde la realidad
indiana queseñalóla gravísimasituaciónde los reinos
americanos,aunquesí puedeafirmarsequeninguno de
sus contemporáneosvaticinó la pérdidade las Indias
de un modo tan extensoy terminante.La segundami-
tad del siglo xvu fue fértil en escritoresde proyectos,
planes y arbitrios de todas clases, presentadosal rey
o publicadospara indicar los remedios de los males
que soportabala Monarquía. Así, cabría recordar a
FranciscoMartínezde la Mata—autor de ocho discur-
sos,publicadosentre1654 y 1658,sobreel comercioy,
en general,sobrela economíaespañola—,a fray Juan
de Castro—quepublicó en 1668 un Memorial sobre la
pérdida de Espaiia y su Comercio—,al confesorde
Carlos II, fray PedroMatilla —queexpusoal monarca
«el desordeny pervertido estadoen quese hallan las
cosasde América, y la universal miseria y ruina en
que han puestoa las Indias los abusosque la desor-
denadacodicia ha introducido»—,y a don Manuel de
Lira, secretariodel Despachode Estado entre 1685
y 1691, autor de un dictamen, en el cual afirmaba
—coincidiendo con Varinas— que los miembros del
Consejo de Indias deberíanhaber estadoen América
para conocerdirectamentela ruinosasituaciónen que
se hallaba(3).

Pero si los autoresmencionadosse movieronprefe-
rentementeen un plano generalde crítica económica,
es posibleanotarotros dos que,con parecidospuntos
de partida, extendieronsus reflexioneshastauna con-
clusión profética semejantea la aventuradapor Van-
nas. En efecto: Miguel Alvarez de Osorio y Redín,
autor de unos Discursos publicados en 1687 y 1688,
trata el problemaindiano y, tras denunciarlos abusos
económicosy socialesque cometen los funcionarios

(3) Ramón Ezquerra: «La crítica española de la situación en
América en el sigio xviii», en Revistade Indias, 1962, tomo XXII,
páginas 165-167 y 110-111.
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de las Indias, concluye —en su Extensiónpolítica y
económica,y la mejorpiedrade to4ue y crisol de ver-
dades para descubrir los tesoros que necesita esta
católica monarquía—preguntándose:«Con tantamul-
titud de injusticia> ¿quésucesosha de tener esta mo-
narquía?»,y afirmandoque«por estaimpía inhumani-
dadhade permitir Dios quesepierdanlas Indias».A su
vez, FranciscoCorreal, viajero durante treinta y un
años por América y muerto en 1708, escribió al final
de su vida el relato de sus aventuras>del que sólo se
conoce la traducciónfrancesa,en edicionesde Amster-
dam, 1722, y de París,del mismo año,y en otras tres
edicionesmás. En su libro, pinta un sombrío panora-
ma de América, que incluye la corrupcióny venalidad
de los funcionarios,la abyectasituaciónde los indios,
la enemistadentre criollos y peninsulares,y la posibi-
lidad de unasublevaciónde las castasy de una unión
entre criollos e indios para expulsara los españoles.
Sobre esta base, Correal anunciaque llegará un día
en que los indígenasse levantaráncontra los españo-
les en «el momentofatal, impenetrablea la sagacidad
de los hombres,en que los pueblos ven resplandores
favorablesa su libertad» (4).

Con la llegada del siglo xviii, aumentaconsidera-
blementela publicación de libros, tratados,informes,
memorialesy proyectosdedicadosa dar noticia de la
decadentesituación de la Monarquía y exponer las
medidasque podrían salvarla.El cambio dinástico y
los vientos reformistasque trajo consigo constituye-
ron momento apropiado,durante toda la centuria y
especialmenteen su segundamitad, para la emisión
de toda clase de opiniones redentoras,desde la del
puro y simple arbitrista hastala del bien fundado y
rigurosoexpertoen política y economía,fuera teórico
o práctico, funcionario del Estado o ciudadanopar-

(4) Apud Ezquerra, obra cit., págs. 168-169 y 173-174.
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ticular. El siglo XVIII se inaugura>precisamente,a este
respecto,con las instruccionesqueel duquede Linares,
virrey de NuevaEspaña,dejó a su sucesoren el cargo,
marquésde Valer-o, fechadasen México a 30 de junio
de 1716. Setentaaños después,el licenciado Hipólito
Yillarroel —otro denunciantede las «enfermedades
políticas»de aquelreino—calificabaaqueldocumento
como «la más exacta y prolija descripciónque se ha
hecho [..] de las enfermedadesy vicios morales y
políticos que en aquella época reinabanen México».
«No hayduda—escribeYillarroel refiriéndoseal duque
de Linares—queeste gran talento supoacaudalaren
el tiempo de su virreinato todos los defectossustan-
ciales que tenían inundadaa esta capital y que con
una filosofía sentenciosale descubrióa su dignísimo
sucesor,con los colores más vivos de su afortunada
elocuencia,el carácter,estilo y procederesde todas y
de cada una de las clasesy estadosde gentesque la
habitaban; lamentándose,no obstante,no haber po-
dido gozar de un gobierno libre (pero subordinadoa
las leyes divinas y humanas)por haberlo resistido
muchasocasioneslos ministros togados,los poderosos
y algunos individuos del estado eclesiástico,validos
del deplorablesistemade aquel tiempo» (5).

El virrey Linares denuncia,en efecto,a su sucesor
los vicios de la sociedadnovohispana,empezandopor
la clasealta, falsamenteaduladoray servil. Así, dice
que «los halagosde todos, empezando- desde los-mi’
nistrosy acabandoen el más miserableindio, erande
sirena, que atrae con el semblante;y la intención es
tan nociva, como querersehacer necesariosen todas
materias; enseñandola experienciaque en llegando

(5) Hipólito Villarroel: Enfer,nedades Políticas que padece la
capital de esta Nueva España en casi todos los cuerpos de que se
compone y remedios que se la deben aplicar para su curación si
se quiere que sea útil al Rey y al público. Con una Introducción
por Genaro Estrada. México, Sociedad Bibliófilos Mexicanos, 1937,
página 32.
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el caso,lo primero de quecuidan es de abatiral virrey
y ensalzarsea sí mismos»-Y de nadaservía el intento
de atraersea aquellasgentes con un trato afable y
dulce,puesla experienciale habíaenseñado—añade—>
a costa de muchasamarguras,que «las Indias son
más Italia queRoma, por lo que reinaen ellas la fic-
cióny la hipocresía>puesqueriéndomeconducir(diré),
a fuer de buen español,con legalidaden los asuntos,
me desengañéde poder seguirestemétodo»(6).

En cuanto al carácterde la masade la población,el
duque de Linares era igualmentedrástico y tajante.
«La naturalezadel pueblo o vulgo —escribe— que
componeestetodo del lugar, no sé si mi rudezapodrá
definirla, porque no distingo grandescalidadesen los
afectosdesdeel ínfimo indio al caballeromás elevado,
pues sus fines son vivir en unaabsolutalibertad, cre-
yendoque con decir queconocenal Rey por su sobe-
rano,hancumplido con la obli~aciónde vasallos; pero
nadamenosen desempeñarsus obligaciones,puessólo
tratan los principalesde acaudalartesorosy ostentar
caballeríay no contribuir en las ocasionesquepudie-
ran llamarsevoluntarias.La plebees pusilánime,pero
mal inclinada, y por esto y por su gran multitud me-
recealgunareflexión. Ella se muevecon gran facilidad
a los concursos,con el fin de robar en todas partes,
pues sin escrúpulo diré a Y. E. que el que tiene la
infelicidad de ponerlo por obra, siempre está reinci-
diendo en el pensamiento...La plebe no es el mayor
dañoquerobe, sino la recíprocaprotecciónquehallan
los delincuentespara obviar-se del castigo, ya en el
parentescodel religioso o eclesiástico,o ya en la con-
sanguinidadcon los que aquí hacen representación,
pues sin ser moral, es suficienteque haya sido ama
de lecheo de un hijo de pila (que bastaparallamase
compadres),o la composiciónparatiranizar el auxilio

(6) Apud Villarroel, obra cit. en nota anterior, págs. 197.198.
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de la justicia y valersede su.casaparaque estéoculto
en ella» (7).

Una última nota daráidea de la corrupcióne inmo-
ralidad públicasdominantesen la ciudad de México a
principios del siglo xviii. Se refiere al mercadoilegal
donde se vendíany comprabanlos productosde los
frecuentesrobosquese cometíanen la ciudad,y cuyo
funcionamientoera tan complicadoy misterioso,que
el duquede Linaresconfiesano haberseatrevido a su-
primirlo. «Hay en la plaza de México —dice el virrey
a su sucesor—un tráfico prohibido por la ley o por
cédula,que llaman el baratillo, el cual es tan proble-
mático que me ha embarazadomucho el quitarlo;
porque siendo así que cuanto se roba se vende al]í
desfigurado,tambiénes cierto que el excesivonúmero
del común es de la calidad que explicaré en adelan-
te (8) y que no teniendoa qué aplicarsese dedican
muchos a un empleo que llaman de zánganos,a los
que proveen los mercaderesde las tiendas para que
vayana venderpor menudo,cuya facilidad da éxito a
muchosgéneros,particularmenteparaindios o payos,
que aquí llamana los villanos, dondecon facilidad se
proveende bagatelasquesolicitan. En cuya inteligen-
cia, ni he aprobadoni desaprobadoel uso de dicho
baratillo, por las complicacionesque le encuentro,y
así el gran juicio de Y. E. tiene la puertaabiertapara
proveer lo que hallarepor más conveniente»(9).

Las instrucciones del duque de Linares preveían,
en fin, unarápidaruina de la NuevaEspaña,debido a
la generalcorrupciónde todaslas ciasessociales,a las
luchasintestinasentrelas instituciones,a la relajación
del clero, Ja venalidadde los funcionarios,la falta de
respetoa las leyes y la impotenciade las altasautori-
dades paracortar tanto vicio y licencia. Igual o muy

(7) Apud Villarroel, obra ch., pág. 285.
- (8) Véase el párrafo citado en la nota anterior.

(9> Apud Villarroel, obra cit., pág. 284.
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parecidasituación denunciaba,en 1754, el conde de
Revilla Gigedo a susucesor,marquésde las Amarillas,
cuandohablade la «plebecobarde,ociosay pobre,sólo
contenidapor la tropa, dominadapor la ignoranciay
muchos vicios, sin industria que pudiera ocuparla»,
y afirma que«los indios, por su estulticia,abatimien-
to y miseria, son objeto de la compasiónregia, pero
víctimasde alcaldesmayores,curas,hacendadosy due-
ños de obrajes»(10).

Pero la situación que acaba de dibujarse no era
privativa del reino novohispano.Si de México pasamos
al Perú,veremos que también en éste virreinato se
habían producido profundos males, que los virreyes
conocierony señalarona su debido tiempo. Cuando
en 1776, don Manuel Amat iba a cederel mandodel
reino a don Manuel Guirior, le advirtió que «los corre-
gimientosen el Perúsonunosdiptongosde mercaderes
y jueces»,y confesolehaberentradoa servir el cargo
con esa preocupación,pues «siendo los corregidores
las manosy conductospara la administracióny buen
gobierno del Reino, era indispensablevalersede ellos
en las ocúrrentesy diarias providencias,y con el des-
consuelo de saberque todas las líneasque tiran úni-
camentese dirigen al punto céntricodel interés y pro-
pia utilidad». Si paraobviar tan viciosa inclinación, se
enviabanjuecespesquisidores,éstosabusabantambién
de los indios, quienesno podíantampoco«seguir sus
demandaspor los trámites del derecho,por no tener
abogadosy procuradoresque se hagan cargo de sus
defensasa vista de la miseriaen quese hallanconsti-
tuidos». Así, «del modo que hoy corre el Reino —es-
cribía Amat—, en breve tiempo llegará a su total de-
solación, se acabaránlos indios y se extinguirán los
pueblos,buscandorefugioy asiloen las ciudades,como
lo están practicandoy se reconoceen esta capital, y

(10) Apud Faquerra, obra c¡t., pág. 253.
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tal vez se retirarán a las nacionesbárbarase infieles
que les son confinantes,y por consecuenciacesaráel
cultivo de los camposy, lo que es más,no habráquien
se dediquea la labor de las minas de oro y plata».En
definitiva, «quesi los indios son perseguidos,puestos
en cárceleso vendidos en los obrageso cañaverales
para la cobranzade las deudascontraídas,no es posi-
ble haya reglamentoen los pueblos,ni se fomentesu
procreación,de quependela vitalidad del Reino»(11).

Frente a tales violencias y abusos,el indio podía
acudir a la protección del cura o doctrinero, y era
cierto queen el Perú se hallaban«muchoscuras celo-
sos, bien inclinados, asistentesde su feligresía y de
loables operaciones».Pero,por desgracia,había tam-
bién numerosísimosclérigos indignos, cuyas operacio-
nes no teníanotros objetos que «el fausto, la vani-
dad,el interés y propios aprovechamientos».Se podía
decir, en efecto,que los curaspracticaban«las mismas
violenciasy extorsiones»que los corregidores,y Amat
llega a afirmar que «cuando los curas y corregidores
estánunidos esporqueambostiran de la capao manta
del indio» (12).

La culpabilidad de curas y corregidoresera, por
otra parte,tanto mayorcuanto que los indios mostra-
banbuenascualidadescuandovivían en libertad y sin
padecerningún tipo de opresión.El virrey Amat podría
formar, en esteaspecto,en las filas de los numerosos
defensoresdel amerindio, como demuestrael elogio
que dedica a los que, procedentesde las provincias,
vivían en la capital del virreinato consagradosa las
artesy oficios mecánicosy a la labranzade la tierra,
laboresquedesarrollaban«sin quepor lo regular den

(II) Manuel de Amat y Junyent: Memoria de Gobierno. Edición
y estudio preliminar de Vicente Rodríguez casado y Florentino Pé-
rez Embid. Sevilla. Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 1947,
páginas 186. 188-189, 191 y 193.

(12) Ibídem, págs. 198-199 y 2~-2OJ.
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mérito a demandaso querellas,y sin notárseleslos
defectosde embriaguez,latrocinios y demás vicios de
queadolecela demásgentevulgar». Ello sedebíaaque
en Lima, los indios podíancomprobar«el fruto de su
trabajo»,por lo que—asegurael virrey— «no desma-
yan, antesse alientan,de modo queson muy regladas
sus costumbres,como se reconocepor la observancia
a que estánadictos a la administraciónde justicia y
muy prontosa la obedienciade sus superiores,sin que
tengalugar la perezay desidiaque tanto seexagerade
sus genios y naturaleza;antesse advierte la actividad
y aplicación con que proceden»(13). Sin embargo,
erraría quien incluyera a Amat en la línea, tan grata
al siglo xvííi, de la doradavisión del «buen salvaje».
pues no dejaba de advertir los defectosde aquellos
naturalesy opinabaqueel uso de «muchaindulgencia»
con ellos resultaba «muy perjudicial al estado»,ya
que, «disimuladoun exceso,se eslabonanotros, con
notable corrupciónde las costumbresy, tal vez, con
perjuicios irreparables»(14).

Otro caso de grave corrupción lo proporcionaban
en~Perú los oficiales realesy dependientesde la Real
Hacienda,a quienesel virrey debíavigilar constante-
mente, ya que, «no contentos,por lo general, con el
honor, autoridady~ sueldosseñalados,han aspiradoy
aspiranaenriquecerEse]consemejantesempleos».Así,
«no solamente—escribeAmat— comercianen propias
y particularesnegociaciones,sino que se interesanen
las laboresde las minas de plata, habilitando muchas
vecesa sus dueños.Si intentan la recaudaciónde los
Realeshaberes,se duermena vista del sobornoy esta-
fas que hacen,de quehandimanadoqueentorpecidos
con el tiempo los créditosfiscales,se ha hecho impo-
sible su cobranza.Los azoguesque se expendenpor
sumano losdanal fiado conusurasy credidospremios;

(13> Ibídem, pág. 195.
(14) Ibídem. pág. 303.
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llegandoal extremode valersede la misma plata ate-
sorada,no tan solamentepara comprar las piñas y
formar barrasde su cuenta,sino que repartenel cau-
dal de 5. M. para lograr de este modo sus uÉilida-
des»(15).

No pocos aspectosparticularesmás podrían espi-
garseen la extensay muy enjundiosaMemoria de Go-
bienio de don Manuel Amat, y el hacerlocontribuida
a dar unavisión completade la delicadasituacióndel
virreinato peruanounasdécadasantesdel movimiento
emancipador.Peroparecemás interesanteseñalarque
éste fue, en cierto modo, vaticinadoo previstopor el
virrey, quien no deja de aludir a esa posibilidad sub-
versiva al concluir la instrucción a su sucesor.«Ver-
daderamente—leo en la conclusión de Amat—, la
constitución en que al presentese halla este Reino
pide todo esfuerzoy actividadparaimpedir el cáncer
queno sientenlos mismosque le padecen.El mal tra-
tamiento de los miserables indios, su desolación y
exterminio, objetosson que se presentana la vista
menos reflexiva, y que nos avisan y pronostican la
total ruina de esta noble y gran parte del Universo. El
comercioy violencias de los corregidores,que puede
decirse(sin que tengalugar la ponderación)que talan
a sangrey fuego estosricos y hermososcampos,ma-
nifiesta una continuadaguerra a la sociedad,conver-
tidos los noblesempleosde la rectitudy buengobierno
en lonjas y tabernasde usurase iniquidades,dondese
vendey prostituyela justiciapúblicamentepor la torpe
vil manode unacodiciaembriagada,aquienacompaña
el poder y autoridad.El pococelo y aplicaciónde mu-
chos pastoresen la asistenciade sus ovejas,aquienes
trasquilan,sin darlesel pastoespiritualquenecesitan,
arguye que los ministros y operarios del Evangelio
siembran o dejan crecerla sanay santadoctrina con

(15) Ibídem, págs. 351-352.
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la cizaña de perversascostumbres.La administración
y manejode la Real Haciendaes materiaque clama-
ba y dama por el más debido reglamento,pues sin
ella es un cuerpo muerto todo el Reino. Si se vuelve
la consideracióna la ninguna seguridadde estospaí-
ses, expuestospor cualesquieravaivén a una sensible
subversión,debeser un cuidadoqueno debereposar
la imaginaciónde los virreyes» (16).

La temidasublevaciónllegó, en efecto,por la mano
y bajolaguíade JoséGabriel Condorcanqui,el mestizo
que se hizo llamar TúpacAmaru parasubrayarasí su
pretensiónde enlazarcon la desaparecidadinastíade
los Incas. De un modo semejante,la rebelión de los
llamados «Comunerosdel Socorro»ensangrentóel vi-
rreinatode NuevaGranada,dondeel virrey y arzobispo
don Antonio Caballero y Góngora había llamado la
atenciónregiaacercade la «disoluciónde los pueblos»
y «la ruina de los vecinos»,la «tiraníade los propieta-
rios», la corrupción, el abandonoy el atraso de la
economía,y el desordengeneral,que precipitabaa la
poblacióncriolla en «la barbariede sus primeroshabi-
tantes»(17).

Ante tan tenebrosasvisiones,cabríapreguntarsequé
medidastomaron quienesoficialmente las denuncia-
ban, ya que de ellos dependía,precisamente,como
gobernantesmáximosde los reinosamericanos,la cu-
ración de las enfermedadesque tan certeray enérgica-
mentediagnosticaron.Respondera esapreguntaequi-
valdría a hacer aquí la exposición completa de la
política americanistade los Borbones,especialmentela
de Carlos III, que se propuso,como es sabido,«lavar
la cara»asus vasallosde Españay América. Las direc-
trices generalesde esa acción reformadoratendrían
queverseen relación con las causasinternasde la In-

(16) Ibidem, págs. 820-821.
<17) Véase Ezquerra, obra cit., pág. 255.
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dependenciahispanoamericana(18). Ahora> en cambio,
interesaadvertirqueno fueronsolamentelos másaltos
dirigentesindianos los debeladoresdel estadoprerre-
volucionarioen quese hallabanaquellosdominios,sino
queno pocos individuos privadosy algunosministros
del gobiernocentralcompartieronesaspreocupaciones>
previeron de algún modo la secesiónque se avecinaba
e incluso, en tres casos concretos,se anticiparon a
planificar el sistemade conjurarla.

En 1735,JorgeJuany Antonio de Ulloa, dos jóvenes
marinos recién ascendidosal empleo de tenientesde
navío, pesea sus pocosaños—veintidósy diecinueve,
respectivamente—,salieron hacia la América del Sur
en comisión oficial, para acompañara la misión cien-
tífica francesaque iba a medir la longitud de un grado
de meridiano en el ecuador.Se trataba, sin duda, de
colaboraren aquellaempresacientífica, pero también
—como señalaEzquerra—de vigilar las operaciones
de los académicosfranceses.Ahora bien: junto con
estos dos encargosespecíficos,los marinos hispanos
recibieron también el más secretode informar reser-
vadamenteal rey acercade la situación verdaderade
los reinos que iban a visitar. Pesea su extremadaju-
ventud,ambosflamantestenientesde navíocumplieron
con exactitud, rigor y eficacia el servicio a que se les
destinaray, como fruto de su inteligenteesfuerzo,re-
dactarony firmaron conjuntamentedos obrasde muy
desigualcontenido,como respuestaal informe que se
les pidiera de la doble misión que se les habíaconfia-
do. El aspectocientíficodel viaje constituye,en efecto,
la materia de la titulada Relación histórica del viaje
a la América Meridional hecho de orden de S. Mag. para
medir algunos grados de meridiano terrestre, y venir
por ellos en conocimiento de la verdadera figura y
magnitud de la Tierra, con otras varias observaciones

(18> Véase mi libro La Independencia hispanoamericana. Ma-
drid, Ediciones cultura Hispánica, colección Nuevo Mundo, 1960.
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astronómicas y phísicas, obra en tres tomos tamaño
folio, publicadaen Madrid en 1748 y 1749. A su vez, la
informaciónreservadasobrela situación real de Amé-
ríca dio cuerpoa un manuscritoquesus autorestitu-
laron Discursoy reflexionespolíticas sobre el estado
presentede los Reinosdel Perú. Sugobierno,régimen
particular de aquelloshabitadores,y abusasquesehan
tntroducido en uno y otro. Dase individual noticia de
las causalesde suorigenyseproponenalgunosmedios
para su remedio.Esta obra permanecióinédita y, en
consecuencia,desconocidadel público hasta 1826, fe-
cha en que un súbdito británico, de nombre David
Barry, quemantuvo relacionescomercialesy de ayuda
a los insurgentes hispanoamericanos,la publicó en
Londrescon estelargo y expresivotítulo: Noticiasse-
cretasde América, sobre el estadonaval, militar y po-
lítico de los ReinosdelPerú y Provinciasde Quito, cos-
tas de Nueva Granada y Chile: gobierno y régimen
particular de los pueblos de indios; cruel opresión y
extorsionesde sus corregidoresy curas: abusosescan-
dalososintroducidosentre estoshabitantespor los mi-
stoneros:causasde su origen y motivosde su conti-
nuación por el espaciode tres siglos.

Estaobra, que abreviaday comúnmentese conoce
conel nombrede Noticiassecretas,es al siglo XIX —en
quese conoció—lo queal xvi fue la Brevísimarelación
de la destruyciónde las Indias, de fray Bartolomé de
las Casas.Una y otra,en efecto,fueron publicadassin
conocimientoni autorizaciónde sus respectivosauto-
res, lo que en el caso de Ulloa y Jorge Juan es muy
explicable, ya que amboshabían muerto años antes
de ver su informe la luz pública. El autor fue, en rea-
lidad, Antonio de Ulloa, pues Jorge Juan se limitó a
colaboraren la investigacióny añadirunadescripción
náutica.Pero,en cualquiercaso,los dos marinossalva-
ron su responsabilidadaconsejandoen el prólogo de
la obrala no publicaciónde suoriginal> puesse trataba
de un informe reservadopara la Administración>en el
cual, teniendoen cuenta este carácter, se recogía y
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subrayabatodo lo negativode la situación indiana y
deliberadamentese omitían todos sus aspectosfavo-
rables.

Durantealgo más de un siglo, desdela fechade su
publicación,las Noticiassecretasseconsideraronautén-
ticas y absolutamenteveraceslos datos y testimonios
aportadospor sus autores.Después,por el contrario>
varioshistoriadorespusieronen tela de juicio la exac-
titud y sinceridadde Ulloa y Juan,y másrecientemente>
en 1956, se ha subrayadola exageración,deformidady
no fidedigna información del contenido de la obra,
especialmenteen lo que se refierea la situación y el
comportamientodel clero (19). Sin embargo,las denun-
cias hechaspor los dos marinos españolescoinciden,
en general,con las quehacenotrasmuchasfuentes,lo
que permite considerar—como ya lo hizo Madaria-
ga (20)— auténticasy dignasde fe las de las Noticias
secretas.¿Cuálesson éstas?

Ni es posibleni interesahaceraquí un examenex-
haustivo de las materiascontenidasen esta obra de
Ulloa y Jorge Juan,ya que nuestro intento actual se
limita al examen de los vaticinios sobre la secesión
entre las Indias y España.Bastará,por ello, con reco-
ger de las Noticias secretasaquellasnotas que coin-
cidan con la crítica ya expresadaen otras fuentes y
queabonen,por tanto, la sinceridadde las Noticias, e
investigar si en éstasse consigna alguna idea acerca
de aquellaseparación.Por de pronto, Ulloa y Juanse-
ñalan que los organismosprotectoresde los indios se
habían convertido en otros medios más de opresión.
Este era el caso de los corregidores,cuya rapacidad
estabacausandotantamiseria,que «comparadamente

(19) Véase la exposición de Ezquerra sobre el particular en su
obra cit., págs. 197-198.

(20> Salvador de Madariaga: cuadro histórico de las Indias.
Introducción a Bolívar. Buenos Aires, Editorial Sudamericana, (Se-
gunda edición], [1950], pág. 914.
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puedenllamarsedichososaquellosafricanosa quienes
la fuerzay razónde coloniashancondenadoa la opre-
sión servil; la suerte de éstos es envidiadacon justa
razón por aquellos que se llaman libres, y que los
reyes han recomendadotanto para que sean mirados
como tales» (21). Si a esto se unen los abusosque los
curas y doctrineros cometían,se comprenderáfácil-
mente—agreganUlloa y Juan—que las circunstancias
no podíansermásfavorablesparael estallido de una
sublevaciónde los indios. Estos, sin embargo,no la
hicieron,debido a <‘su grandequietud y lealtad’> al mo-
narca(22).

Perono era la opresióncontra los indios el peoras-
pectode la relajaciónclerical. Esta se manifestabaes-
pecialmenteen el abusodel derechode asilo y en la
inmoralidad de la vida de clérigosy frailes. En el pri-
mer aspecto,los eclesiásticos,<‘confiados en el fuero
que gozan, tienen osadíapara burlarse a cada paso
de los Corregidores,y aun de otros ministrosmás ca-
racterizados.Aquél es quizá el único país del mundo
en dondese ve a los eclesiásticosir de mano armada
a provocar con la mayor insolenciaa un ministro den-
tro de su casa,y dejarleabochornadoa presenciadel
pueblo II..] y, sin que nadie se atreva a oponérseles,
poneren libertada los reosa quienesla justicia quiere
castigar,como sucedióen Cuencapocosdías antesque
nosotrosllegásemosa aquellaciudad en 1740; y allí
es dondelos juecesno se atrevena violar el asilo de
las casasde los eclesiásticospara sacarde ellas a los
reosque se refugianen ellas» (23). En cuantoa la vida
privadade los representantesde la Iglesia, la pintura
de Ulloa y Juanllama la atenciónpor su crudeza,pues
afirman que casi todos vivían en concubinato.Y «lo
que se hace más notable —agregan—es que los con-

(21) Apud Madariaga, obra cit., págs. 143-144.
<22) En Madariaga. obra cit., págs. 509-510.
(23) Ibídem, págs. 358-359.
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ventosestánreducidosapúblicos burdeles,como suce-
de en los de las poblacionescortas,y queen las gran-
des pasen a ser teatro de abominacionesinauditasy
execrablesvicios». Se celebraban,por ejemplo, «fan-
dangos o bailes»,en los que se empezabapor beber
aguardientey mistelas>y seacababa«endeshonestidad
y en accionestan descompuestasy torpes> que seria
temeridadel quererlasreferir, o poca cautelael man-
charlanarracióncontal obscenidad’>.Y lo máscurioso
era quetales actos se organizabantambiénpara cele-
brar las tomas de hábito, las profesionesreligiosasy
la primera misa(24).

Otra característicade la sociedadindianaa media-
dos del siglo xviii era el gran poder de la clasealta
criolla, propietariade la tierra. «Cadaparticular —di-
cen las Noticias secretasa este respecto—se estima
tanto con lo que posee,que se considera como un
pequeñosoberanoen sus mismastierras,siendodueño
absoluto de ellas, y casi sin otra sujeción que la de
su arbitrio [. - ], y toda la autoridad que tienen los
Corregidoresno es más de la que quieren darles los
vecinosmás condecorados»(25). Esta afirmación era
doblementeacusatoriacontra los terratenientesy ha-
cendadoscriollos, ya que imputaba a éstos,como se
ve, la responsabilidadquecabíaaaquellosfuncionarios
por los vejámenescon que maltratabana los indios.

Esadecisiva influencia de los económicamentepo-
derososy> a la vez, el desprestigiode los corregidores
eran tales,que Ulloa y Juan, despuésde proponerla
reclutade mestizosparala defensade las Indias, dicen
quela leva deberíaencargarsea los Alcaldesordinarios,
sin que los corregidoresintervinieran en el asunto,
«porquehaciéndololos Alcaldes, que son patricios, a
los cuales, así como a la gente de lustre, miran los
plebeyoscon entera sumisión y obediencia,pasarán

(24) Ibidem, págs. 203-204.
(25) Ibídem, pág. 357.
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por todo lo que estosquisierenimponerlessin inquie-
tarse.Esto no sucedecon respectoa los Corregidores,
porquesiendoforasterosles tienensiempreojeriza, y
los refutan por hombresque sólo van a hacercaudal
y no a gobernar»(26).

Estaúltima afirmaciónplanteael temade la riva-
lidad entre criollos y peninsulares,acercade la cual
las Noticias secretas proporcionanno pócosdatos.Sin
perjuicio de explicar más adelanteel fenómeno,debe
recogerseahoraun ilustrativo párrafo de la discutida
obra>en el quese observaque lacitada disensiónhabía
alcanzadoinclusoa la Compañíade Jesús,pesea ser
ésta—a juicio de Ulloa y Juan—«la religión máscauta,
la másadvertida,la mássabia,y la queenseñacon su
gobiernoy prudenciaa las gentespara queseanmás
avisadas».Dicen, pues,los dos marinosespañoles,re-
firiéndosea los establecimientosdocentesde los jesui-
tas, Zas siguientes palabras: «Aqúellos colegios son
depósitos de sujetos de todas naciones, porque en
ellos hay españoles,italianos, alemanes,flamencos,y
todosviven con unión entresí, aexcepciónde europeos
y criollos, que es el punto crítico en dondeno cabe
disimulo: siendoasí que el gobierno de ellos, bien
discurrido con la más sabia reflexión, unas vecesre-
cae en los criollos y otras en los europeos,sin más
regularidadque la del mérito y aptitud de cada uno,
perofaltandoasuntoa unosy aotros sobrequefundar
la discordia, los europeosse valen de la ineptitud de
los criollos paraalgunosministerios,y éstos se despi-
can dandoa entendera los otros que los llevan com-
pradosde Españaen la misma forma que los esclavos
paraquesirvan en ellos, cosairrisible verdaderamente
entre sujetostan serios y sabios como aquellos».He
aquí, pues,unaclara prueba-como ya vio Madaria-
ga— de la solidaridadcriolla contra los españolespor

(26> Ibídem, pág. 667.
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considerara éstos forasteros, es decir, europeos,no
americanos,a los efectosde la provisión de cargosy
dignidades(27).

Es muy interesante,por último, señalarquesi bien
Antonio de Ulloa y JorgeJuan ponderangeneralmente
la fidelidad de los americanosal rey y no registran
muestrasde separatismo>anotanen una ocasióncier-
tas propensionescriollas a aceptarla soberaníabritá-
nica e insinúan, con tal motivo> la posibilidad de la
secesión.El párrafo, suficientementeexplícito, nos re-
leva de todo comentario.«Estaestrechezen queya se
hallan los seglaresforzadosa vivir y mantenersede
lo quesobraa las religiones, o de lo queéstasdesper-
dician, tiene tan dispuestoslos ánimos de aquellas
gentescontra ellas,quees de temer el que con algún
motivo produzca novedades desgraciadas. Así Jo dan a
entendersiempre que la ocasión rodea la coyuntura
de tratar de esteasunto,y así lo declararonbastante-
mentecuandoempezóla guerracontra Inglaterra,no
recelándosede decir aun los más prudentes,los más
capaces,y aun lo oímosde bocade varioseclesiásticos
seculares,quecon tal que los inglesesles dejasenvivir
en la religión católica, sería felicidad para aquellos
países,y la mayor quesus moradorespodíanapetecer,
queesta nación se apoderasede ellos,porquepor este
medio podrían salir de la sujeción de pechar a las
religiones»(28).

Varias obras coetáneasde la de Ulloa y Juan y
otras posteriorescontienentambién informes críticos
sobre la situación de las Indias. Así, por ejemplo—y
porque nadie la cita—, la Representaciónde don Pe-
dro Flores de Silva a Carvajal y Lancástersobre «la
correcciónque necesitabanciertos obisposde Améri-
ca, que cometíanmuchos escándaloscada uno en su

(27) Ibídem, págs. 666-667.
(28) Ibídem, pág. 670. El subrayado es mio.

— 135 —



diócesis»,escrito fechadoen 1752 (29). Pero ninguno
de talesdocumentosy libros se refierea la posiblepér-
dida por Españade sus dominios americanos.Unica-
mente don Melchor Rafael de Macanaz (1670-1760)
aludió a este temaen su obra Testamento de España,
cuya paternidadha sido discutida,pese a citarla él
mismo como suya y a haberseeditadocon su nombre
en México, el año 1821. Macanaz,que fue ministro de
Felipe y y tuvo una vida tan larga como agitada,re-
quiere un amplio estudioqueexpongasu pensamiento
americanistay una edición de sus obras sobre las
Indias, que aún permaneceninéditas. Entre éstas,él
mismo afirma —en unanotaautobiográficade 1739—
que escribió, ademásdel citado Testamento, dos to-
mos en folio sobrelos reinos de Chile, Paraguay,Tu-
cumán, Chaco,Las Guairas,SantaCruz, los Moxos y
el Marañón, los tesoros que encierran y las guerras
que han presenciadodesde 1570 hasta la fecha de la
nota,y otro tomo en cuarto sobre la guerraqueene-
migos y españolesrebeldeshabíanhechoa los «espa-
ñoles verdaderos»del Nuevo Mundo. Además, fue
autor de unasMemoriassobre los interesesde la Mo-
narquía de España y Nuevo Mundo, Paris, 1734; y
otras Memorias para la Historia de España y Nuevo
Mundo, Misceldneasútiles al Bieh Universal, Imperio
de la Españay NuevoMundo, y Males del Per¿~ y su
remedio> tampocopublicadas,y quepodríanser—como
señalaEzquerra(30)— recopilacionesde material para
futuros libros (31).

(29) Biblioteca Nacional de Madrid. ms. 18.75853.
(30) Obra cit., nota de la pág. 179.
(31) La lista de las obras de Macanaz figura en la Introducción

a la edición de sus Rega/ías de los Señores Reyes de Aragón..., hecha
por Joaquín Maldonado Macanaz, en Madrid, 1879, donde se incluye
la mencionada nota autobiográfica. Véase, además, la «Relación de
las obras que escribió D. Melchor de Macanaz... con una sucinta
noticia de los encargos y confianzas que mereció de Felipe V« <Bi-
blioteca de Palacio. Miscelánea de Ayala, ms. 2.832, fols. m-226).

— 136 —



Pues bien: en el llamado Testamento de España,
obra agriay satírica,Macanazponeen bocade España
unaseriede mandasirónicas,entre las cualesdestaca
la siguiente:«Por lo quemira a las tropas,fortalezasy
demás pertrechosde guerra, ya he declaradono se
proveacosaalguna,pues por este medio se restituirá
miserablementela libertad a aquellosinfelices Reinos,
que llorando en su esclavitud, se armarán al fin en
su favor para recobrarlo que es suyo>y yo me libraré
de esteescrúpuloqueme atormentaenmi última hora».
Era, comose ve, unaclara alusióna la ilegitimidad del
gobierno españolen América y a la probablerecupe-
ración de la soberaníapor los americanos,debida al
estado de indefensiónmilitar en que Españatenía a
sus provinciasdel nuevo mundo(32). Por otra parte,
Macanazagregaque «el honor fantástico»de la pose-
sión de las Indias quedaríapara España,pero el usu-
fructo de los bienes de aquellos dominios seríapara
‘<todas las naciones de Europa, y particularmentea
inglesesy franceses,a quienespermito, confirmando
lo que llevo dicho, que en utilidad de los gobernado-
res y sin escándalopuedancomerciarpor sí mismos,
y que los guardascostaslos ayudenen cuantopuedan,
y queen las actualespretensionesde los portugueses,
se les concedapor complacerloslo quepretenden,aun-
quesea en perjuicio de la España»(33). Sin embargo,
pesea todaesta actitud corrosivae irónica, el antiguo
ministro de Felipe V creíaen la justicia de la presen-
cia españolaen América, ya que él mismo afirma ser
autor de «seis tomos en folio y dos en cuarto contra
diferentesautoresconocidos,que han tratado de de-
nigrar a los españolesdel Nuevo Mundo, a quienesla
mano visible de Dios condujo allí para publicar Su
Evangelio,y los mantienecontra tantosenemigos,que

(32) Testamento de España, México, 1821, pág. 21
(33) Ibidem, loc. mt.
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de todasmanerashan tratadode echarlesde aquellos’
paises»(34).

No pocosespañolesadvirtieron, comoacabade ver-
se, el grave estado en que se hallaban los territorios
indianosde la Monarquía,y otros tantosfueronlos que
señalaron,junto con los males, los remediosútiles
parasubsanarlos.La situaciónera tanextremadamente
delicada, que algunos de esoscríticos llegaron a pre-
ver —como también se ha registrado—la- separación
de las Indias, dondeel procesonacionalistadeterminó
a los criollos, en la segundamitad del siglo xviii, a
cambiarsunombre tradicional de «españolesamerica-
nos»por el másbreve y significativo de «americanos».

Pero en la vasta y compleja red de opinionesemi-
tidas entonces,no faltó tampocola de un escritorca-
talán, abogadode profesión, que se mostró partidario
de abandonarAmérica> excepciónhechade sus princi-
palespuertos.Don FranciscoRomá y Roselí, autor de
unaDisertación histórico-política-legalpor los Colegios
y Gremiosde la ciudad de Barcelonay sus privativas,
publicadaen dichaciudadpor ThomásPiferreren 1766,
dio a luz también,dos añosdespuésy en Madrid, una
obra titulada Las señales de la felicidad de España, y
medios de hacerlas eficaces, donde identifica las mI-
nascomo unade las causasde la decadencia,pues«no
hay peste—afirma— quecausetantos estragoscomo
la repentinainundaciónde metales»,ya queéstospro-
ducenla subidade preciosy la destrucciónde la econo-
mía. SegúnRomá, la única riqueza sólida consisteen
la agricultura> el comercioy las fábricas, hasta tal
punto que «las potenciasque tienen la desgraciade
hallar minas abundantesdeberíanarrojar al mar las
dos terceraspartesde la moneda».Por eso,disponien-
do de buenafuerzanavalqueasegurasela posesiónde
los principales puertos, «se podrían abandonarsin

(34> Regalías..., cit., Introducción, pág. XXX.
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zozobraaquellasvastasy desiertasregiones»de Améri-
ca (35).

La de Romáy Roselí parece,en definitiva, unaopi-
nión exclusivamentecolonialista y mercantilista,que
podría parangonarse,por tanto, con la primera idea
colombinade la factoríacomercial. Así, sostienequela
metrópoli deberíaabastecera sus coloniasde las ma-
nufacturasy productosindustrialesque produjera,y
recibir a cambio las materiasprimasy los frutos colo-
niales. De este modo, se suprimiría fácilmente el con-
trabando,cuya total desapariciónse lograría mediante
el establecimientodel comercio libre sin limitaciones
ni derechosde ningunaclase.«Epocafeliz de estagran-
de obra seráaquel día en que se concedael libre co-
mercio a Indias sin la menor sujeción»—escribe—-,y
sostieneque Cataluña puede por sí sola impulsar y
desarrollar todo el comercioindiano.

Juntocon esta curiosaposición colonialista, Fran-
cisco Romá y Roselí,que expresaideasmuy típicasde
su época,sorprendeespecialmentehoy por el asombro-
so aciertocon queprofetizó, varios añosantesde su
independencia,la futura grandezade la actualpoten-
cia estadounidense.«Ciertascolonias —escribe—que
se hanhecho formidablesy casi independientesde la
metrópoli, porunapolítica europeatan difícil de enten-
der como la de no dejarlesmedrarhastacierto grado,
mudaránel sistemapolítico del mundo; pero como la
obra es grande,tardará en consumarse.»Puedeafir-
marse, con escasomargende error, que se trata, en
efecto, del más antiguo vaticinio españolacerca del
futuro poder de EstadosUnidos de Norteamérica,cuya
independenciamoveríadespuésa varias plumasespa-
ñolas a proponerplanesautonómicosque conjurasen
el posibleriesgode emancipaciónde los reinosameri-
canosde España.

(35) Apud Ezquerra, obra cit., pág. 208.
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El primer proyecto de semi-independenciade que
se tiene noticia ha sido atribuido al célebre ministro
de Fernando VI, don Joséde Carvajal y Lancáster.
En efecto: el historiador y político peruanoVíctor
AndrésBelaunde,trasaludir al famosoplan del conde
de Aranda—del queme ocuparémásadelante—,dice
queéste«no fue el primero»y. acontinuación,agrega:
«Un plan similar fue sugeridopor el famoso ministro
de FernandoVI, Carvajal y Lancáster,treinta añosan-
tes de la Independenciade los EstadosUnidos» (36).
Ahora bien: Belaundeno dice dónde ha visto dicho
planni de quéfuenteha tomadotal dato,y hastaahora
nadie,quese sepa,ha logradomayor informaciónacer-
ca del documento.

Debe ádvertirse,en este punto,que el propio Car-
vajal y Lancásterno alude siquiera en ninguno de
sus escritosa ese supuestoplan suyo, y ello es tanto
más significativo cuanto que el ministro de Fernan-
do VI trató el. tema americanoen tres documentos
salidosde su pluma: los tituladosTestamentopolítico
o idea de un gobierno católico, político, militar y eco-
nómico cual conviene para la resurrección,conserva-
ción yprosperidadde la Monarquíade España,de 1745;
Pensamientosdel ExcelentísimoSeñor don José de
Carvajal y Lancóstersobre el estado político general
de la Europa, el de Américay el de Españay sobreel
equilibrio tan decantadocomomal entendidode todas
las naciones,de 1753; y un Discurso formativo hecho
por Don José de Carvajal y Lancáster a S. M., en que
funda son bastanteslas leyesestablecidaspara tomar
Residenciasen Indias, con algunasadicionesque pro-
pone...,de 1754.

Así, pues,mientrasno se halle documentacióncom-
plementaria,es imposibleconocerel verdaderopensa-

(36) Víctor Andrés Belaunde: Salivar y el pensamiento político
de la revolución hispanoamericana. Madrid, Ediciones cultura His-
pánica, 1959, pág. 38.
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miento de Carvajal y Lancástersobre la pretendida
constituciónde reinos semi-independientesen las In-
dias. Esta idea aparecemuy clara, en cambio, en la
Representacióndirigida por don Joséde Abalos a Car-
los III, fechadaen Caracasa 24 de septiembrede 1781,
es decir, casi dos años antesde la fecha del proyecto
atribuido al conde de Aranda. ¿Quién era el autor de
la Representacióny qué ideas conteníaésta?

Al firmar el documento>Joséde Abalos declaraser
IntendenteGeneralde Ejército y Real Haciendade la
Gobernacióny CapitaníaGeneralde Venezuela.Pero
tambiénse sabequeel firmante, nacidoen la Mancha,
habíapasadoa América para ejercer funcionesadmi-
nistrativasy quehabía sido Oficial Mayor de la Con-
taduríay de la Administración Generalde Cuba,desde
dondepasóa Caracasconel cargo de ContadorMayor.
Después,en 1776, trasverseobligado a renunciara la
Intendenciade Palencia,fue nombradoparadesempe-
ñar las funcionesque cita, establecióel Estanco del
Tabacoen Venezuelay elaboró, por encargooficial,
varios proyectosparael estancodel aguardientey la
sal. Suyosasimismofueron la iniciativa y el logro del
comercio libre para su jurisdicción durante la guerra
hispano-franco-inglesa,el desarrollo de la producción
y el comerciodel tabacoy de otros productos«colonia-
les» y la reactivación—a costade su propio peculio—
de la explotación minera venezolana.No parecenece-
sariodecir, por tanto, queAbaloscobatióenérgicamen-
te el monopoliocomercialde la CompañíaGuipuzcoana
de Caracas,ni que trató siemprede beneficiara aque-
lla provincia, pesea los duros ataquesque le dirigió
la sociedadcaraqueña.

Pero el intendentede Venezuelano limitó suacción
a la actividad señalada.A la par de ésta,llevó a cabo
otra de tipo intelectual,que se concretaen dos docu-
mentosde no escasaimportanciahistórica; a saber:
un «Plan parala defensade América Occidental»y la
«Representación»citada más arriba. El «Plan», escrI-
to en 1780,denuncialos defectosde la política america-
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nista española,que resumeen el excesivocrecimiento
de las fuerzas milicianas y veteranasformadas por
criollos y en el crecidogastoqueproducíael manteni-
miento de las fortificaciones. Abalos insistía también
en la necesidadde establecerel comercio libre y en la
convenienciade impulsar la agriculturay el comercio
con España,y proponía,como solución de todos los
males,la creaciónde unafuerte armadaque, además
de reemplazaral ejército de tierra, sirviesepara des-
arrollar el tráfico comercial.

Las iniciativas de Abalos no obtúvieron el éxito
apetecidoy esperadoante la Corona. Por otra parte,
su gestión oficial le concitó grandesenemistadesen
la sociedadcaraqueña.Así, trascinco añosde ejercicio,
en septiembrede 1781 renuncióa su cargo de Inten-
dente y regresó a España.Los ataquesque dirigió
contra las Intendencias,señalandolos males que de
éstasse derivabanen.América, no le hicieron perder,
sin embargo,el favor de amigo del ministro Joséde
Gálvez,quien.leconfió las funcionesde Intendentede
los cuatro reinos de Andalucía y Asistente de Sevi-
lla (37).

Joséde Abalos fue, sin duda,un funcionarioceloso
y probo, fiel y puntual cumplidor de su deber. Pero
demostró,además,excelenteintuición política,afánre-
novador,gran conocimientode la realidadamericana
y rarasdotesde previsióndel futuro. Tales cualidades
quedaronpatentes,en efecto, en la «Representación»
dirigida a Carlos III, en la cual —según se lee en el
encabezamientode esteescrito- «pronosticala inde-
pendenciade América y sugierela creaciónde varias
Monarquíasen el nuevo mundoe Islas Filipinas».Vea-
mos el contenido de este interesantey curioso docu-
mento.

(37) Carlos E. Muñoz Oraá: <Pronóstico de la Independencia
de América, y un proyecto de monarquías en 1781» (en Rey, de
Historia de América, núm. 50, México, diciembre de 1960, págs. 439-
473. Vid. págs. 442-445).
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Desdeel principio de su texto, Abalos manifiesta
claramentesuidea fundamental.Así, declaraqueen su
«larga residencia»por «estasAméricas», ha reflexio-
nadomuchasvecesacercade la extensióny opulencia
de aquellasprovincias,y ha sentido,junto al gozo de
ver al rey coronadocon esos «vastos imperios», el
dolor de considerar«precisae indispensable»,en las
círcunstanciasde aquel momento, «una oportuna y
cuerdadivisión en algunasmonarquíasque respecti-
vamente se gobiernenpor sí mismas»(38>. Poco des-
pués,concretaalgo más su tesis y dice que los «gra-
ves peligros»que amenazanla posesiónde los reinos
americanosle convencencadadía másde «la necesidad
de unaprudentey pronta división de muchasde estas
provincias, erigiéndolasen monarquías particulares
que quedencompartidasen las excelsasramasde la
augustafamilia de y. M.» (39). Por último, Abalos com-
pleta definitivamente su pensamientoafirmando que
«el único remedioque> a lo menospor ahora, exige la
constituciónconsistesolamenteen que el heroicope-
cho de V. M. se digne resolverse,con su regiagenero-
sidad, a desprendersede las provinciascomprendidas
en los distritos a que se extiendenlas audienciasde
Lima, Quito, Chile y La Plata, como asimismode las
Islas Filipinas y sus adyacencias,erigiendoy creando
de sus extendidospaisestres o cuatro diferentesmo-
narquías,a quesedestinensus respectivospríncipesde
la augustaCasade V. M. y que estose ejecutecon la
brevedadqueexige el riesgoquecorrey el conocimien-
to del actual sistema»(40). La baseo principio funda-
mentalorientadorde esacesióno desmembracióncon-
sistiría en firmar «unostratadosde amistady alianza
perpetuacon lo~ nuevos soberanosy una exclusión,

(38) Muñoz Oraá, obra ch., Apéndice, pág. 460.
(39) Ibídem, loc. cit., pág. 461.
(40) Ibídem, pág. 466.
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cuandono del todo, en parte, de las demáspotencias
en el comercioy giro de aquellosreinos»(41).

La medidapropuestapor Abalos era, como se ve,
drásticay podría, quizá, ser consideradapor alguien
sumamenteperjudicial para España.Por ello, el Inten-
dentede Venezuelasalíaal paso de esta posibleinter-
pretaciónháciendover el error que implicaba. «En el
restode la América—leoen la «Representación»—que
quedaráa la Españaen esta parte occidental y des-
embarazadade las demás y de los graves cuidados,
gastosy pérdidade hombres,tendrá superabundante
campoen queocuparsuatencióny lograr un comercio,
riquezay opulenciaque la hagala máspoderosay te-
mible de la Europa,sin la dura necesidadde derramar
sus providencias,sus fuerzasy sus gentespor tantasy
tandiversasprovinciasy podrá aplicarmejorsus miras
a las produccionesterritoriales,a la industria, al trá-
fico y demás ramos,y restablecersea su robustez y
esplendorantiguo y sergeneralmenterespetadade to-
das las naciones»(42).

He aquí,en síntesis,el plan de Joséde Abalos. Se
trata, como acabade verse,de un programatendentea
resolverun problemaque la Monarquíahispanatenía
planteado.Ahora bien: ¿enquéconsistíatal problema?
Dicho deotro modo: ¿quécausaslo habíanplanteado?
Volvamosal texto del Intendente.«Esmuy difícil —dice
en primer lugar—queen un cuerpoextendidoy disper-
so sepuedanreunir para un fin las lejanaspartesque
le constituyen.»Y añade: «Son inmensosy se hallan
remotísimoslos paísesque posee V. M. en esta Amé-
rica. Sus incomparables riquezas provocan general-
mente la ambición y la codicia, y el genio y carácter
de sus naturales,con especialidaden los cantonesdis-
tantes,estáinnatamenteproclive o inclinadoala suble-

(41) Ibídem, pág. 467.
(42) Ibidem, pág. 467.
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vación»(43). Por si estofuerapoco claro,Abalos añade
aún: «La Españamisma dentro de su recinto no pue-
de conseguir,auncon las inmediacionesdel Trono, los
sujetosde circunstanciacorrespondienteal desempeño
de sus respectivosministerios [..]. concurriendoso-
bre todo estoel que la diferenciade los climas tiene
un poderosoinflujo para la variación de las costum-
bres; y la lejanía de la Metrópoli hacetambiénel que
los constituidosen los empleosse envanezcany pasen
con facilidad a la libertad y al despotismo>y todo es
precisoqueresulteen aumentaren estos habitantesel
espíritu de la independenciaque por instantescrece
en ellos, puespor unaparte su natural desafectoa la
Españay por otra la dificultad de ocuparlos primeros
puestosy la de que en las injusticias y agraviosno
les es fácil llevar con prontitud sus gemidos a los
oídos del Trono para el desagravio,es preciso andar
impacientesen el fuego de la venganzay reviente la
mina al arrojo e intrepidez del primero que se les
declare cabezapara protegerla sedición. Infortunio
que tanto más amenazacuanto más vayan adquirien-
do incrementoy poblaciónestasregionesy que tanto
másdebeprecaversecuantoes constanteque la sobe-
raníamásafianzadadebetemercon sobresaltoy susto
cualquierdescontentode los súbditosque en sus pro-
pias fuerzaso en los recursosde la desesperaciónen-
cuentrenmedios para librarse de lo que les opri-
me» (44).

Estabanbien claros, pues,el «vehementedeseode
la independencia»y el «intento de conseguirla»(45).
Ahora bien: «¿Cómo,pues,podrá atajarseuna rebe-
lión medianamentedirigida en unospaísesa dondees
como imposibleenviar socorrosoportunospor su for-
midable distancia?» (46). La respuestaparece con-

(43) Ibídem, págs. 460 y 461.
(44) Ibídem, pág. 463.
(45) Ibídem, pág. 464.
(46) Ib Idem, pág. 465.
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cluyente: «La duración de los imperios parecedebe
medirse por la sabiduría, justicia y religión de su
gobierno,y hallándoselas Américas tan lejanasde la
Metrópoli y siendo de una extensióntan vasta, no es
posible, en el orden común,el que puedangobernarse
segúnse necesitaparaque la unión con la cabezasea
subsistente»(47). Y, en fin, «pueses tan aventuradoel
gobernarcon sucesoy pulsopaísesquese desconocen,
es también imposible, por consecuencia,el mantener
fieles en los remotosdóminios de estasIndias a unos
vasalloscuyo espíritu se manifiestagenialmentepoco
conforme con la obediencia»(48).

Alguna otra cita textual podría aducirsepara co-
rroborar, si. preciso fuera, el pensamientode Joséde
Abalos. Bastan,empero,las ya aducidaspara demos-
trar que la extensión y la lejanía de las provincias
americanasy el espíritu de independenciade sus ha-
bitantes justificaban las ideas del Intendente. Este,
por otra parte, atribuía la situación descrita a tres
causasfundamentales;a saber: la madurezo mayo-
ría de edad de los americanos,el mal gobierno y el
éjemplo de las recién independizadascolonias britá-
nicas.Véase,parailustrar la primera razón,el siguien-
te párrafo: «Hasta aquí, Señor, las Américas puede
decirseque han estadoen su infancia, y, durandoal
mismo tiempo en sus habitantesaquel terror de los
primeros conquistadores,ha sido fácil mantenerlas
en subordinación,pero ya con el transcursode los
tiemposhan tomado incrementoy se ha ido desvane-
ciendoaquella impresión que heredaronde sus abue-
los. Menos preocupadassus imaginacionesde lo que
estabanantesy máspoderosasen gentesy proporcio-
nes, discurren con una libertad desmesurada».Por
otra parte,si hastamediadosdel siglo xviii, las poten-
cias europeas,ocupadasen sus problemascontinenta-

(47) Ibídem, pág. 462.
<48) Ibídem, págs. 465-466.
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les, no habíandirigido su política hacia los objetivos
americanos,desde1756 «el primer objeto de las poten-
cias marítimas»habíaconsistidoen «procurarseesta-
blecimientosen las Américas,por consideraren ellas
el manantialde las riquezasdel comercio,fomento de
la marina, felicidad y opulenciade los que las poseen,
de que dimanó en aquel entonces,y también ahora,
el que fuese la América el principal teatro de las ar-
mas,y todo ha conducidoy conducea avivar el orgu-
lío de estosánimosinquietos, despertarsu malicia y
hacerlesmirar, y como muy posible, lo que para los~
colonos del Norte no ha sido demasiadodificulto-
so» (49).

Abaloshabíahablado,como se recordará,del «vehe-
mente deseode la independencia»y del «intento de
conseguirla»queanimabaa los americanos.Puesbien:
ahoraapoyabaesaideaen el ejemplode las ex-colonias
británicas: «No son pocos, por desgracia —escri-
be—, los casosquecompruebanestaverdad,y biende
cerca estamosviendo uno para este mismo continen-
te, que deja sobradosrastrosparala lástimay el la-
mento en la sublevaciónde los EstadosUnidos de la
América Septentrional,quemiramosya en vísperasde
quedarseparadosdel dominio inglés. Y si no ha sido
posiblea la GranBretañareducir asuyugo estaparte
del Norte, hallándosebastantementecercanaa la Me-
trópoli, ¿quéprudencia humana podrá dejar de te-
ner muy arriesgadaigual tragediaen los asombrosos
y extendidosdominios de la Españaen estas In-
dias?» (50).

Pero no era necesarioir a buscarel mal ejemplo
fuera de los límites territoriales de los reinos ameri-
canos de España.Aquende sus fronteras se hallaba,
en efecto,el daño, y éste teníaun nombre concretoy
claro: el mal gobierno.En primer lugar, la relajación

(49> Ibídem, pág. 466.
(50) Ibídem, págs. 464-465.
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del- clero. «La religión —escribeAbalos a esterespec-
to—, quees la que sueleunir los corazonesy las vo-
luntadescon el Estado,se advierte en los americanos
sobradamenteachacosa,o porque faltan los necesa-
rios ministrosparafomentarlaen extensionestan vas-
tas, o porque los mismos ministros que debieran
promoverla adolecen demasiadamentede relajación,
apartadosdel ejemplo y el respetode sus prelados
diocesanos;de modo que no sería temeridadsentar
queel estadoeclesiásticoseculary regular es segura-
menteel que al abrigo de la inmunidadque gozaani-
ma más la detestablesemilla de la aversióncontra la
subordinacióny el trono, aunquecontribuyentambién
mucho a estesacrílegoerror multitud de extranjeros
de sectasdepravadasque se introducenocultos y vi-
ven impunementeen estosdominios» (51).

Al mal ejemplo.del brazoeclesiásticovenía a unir-
se la depravadaactuaciónde los funcionariosciviles,
que contribuía poderosamentea aumentarla tensión
entre peninsularesy criollos, especialmenteporque
estos últimos eran más superficiales que aquéllos.
Oigámoslo en las propias palabras de Abalas: «La
mayor parte de los sujetos que han sido destinados
desdela Conquistaparalos virreinatos,gobernaciones,
plazasde Audiencias,ministerio de Real Hacienday
demásmanejossubalternoslo hanhechoy hacencon
el deseo y la mira de enriquecerse,y es axioma co-
mún desde el más pequeñohasta el más grandeel
queno hansurcadolos marespor sólo mudar de tem-
peramento,de quehan dimanadoy dimananinmensi-
dadde perjuicios y, por consecuencia,continuasque-
jas y recursosque,fundadoso infundados,no pueden
[sic] averiguarsesu verdadcon certeza,siendolo más
natural hacerselas mayoresinjusticias y quedarim-
puneslos delitos, mirándosecomo precisoel que cada

(51) Ibídem, pág. 461.
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día vayael mal en aumentoy que a proporciónde lo
que crezcanestospaíses,seanmás excesivoslos des-
órdenesy queexasperadoslos ánimosde los habitan-
tes,se aumenteen ellos el enconoo la diferenciaque
les es natural, pues todos los americanostienen o
nace con ellos una aversión y ojeriza grandea los
españolesen común, pero más particularmentea los
quevienen conempleosprincipales,por parecerlesque
les correspondena ellos de justicia y que los que los
obtienense los usurpan,a lo que debeañadirseque
los españolesquecontraenmatrimonio y avencidaden
estospaísesson peoresque los mismosnaturales,con
la circunstanciade queconsiderándose,ya unavez es-
tablecidosy casados,con las mismasinclinacionesque
los americanos,se hacen más de temer> porque los
europeosson más profundos en su modo de pen-
sar» (52).

Por último, la erróneapolítica económicaseguida
por Españay la decadentesituación generalespañola
constituíanotros dos argumentosmuy sólidos en fa-
vor del plan de semi-independenciapropuestopor Aba-
los. América —decíael Intendente—«no estáhoy tan
poblada,tan cultivada ni tan fuerte» como en tiempos
de los ReyesCatólicos, y si de allí «pasa en el día
muchaplata y oro a España,apenasde estasriquezas
nos tocan los realesderechosy la cortedadde las co-
misiones; lo demásy la mayorparteconsiderablemen-
te sirve para engrosarlas Naciones vecinas,porque
vanamentedeslumbradosconla ilusión de tandilatada
propiedad,tenemosabandonadoslos principios de la
prosperidadde todo Estadoy noshemoshechomeros
tributarios de sus fábricas e industria para cederles
en recompensael jugo y la substanciade nuestrosfru-
tos» (53). Por ello, entre otras causas,se hallaba la
Corona en completaimposibilidad de atendera la de-

(52) Ibídem, págs. 462-463.
<53) Ibídem, pág. 465.
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fensade sus reinos americanos,y él paísse veía falto
de poblaciónparasu agricultura, sucomercioy su ac-
tividad industrial.

Todos los malesseñaladosy algunosmás se cura-
rían mediantela propuestacreaciónde monarquíasen
América.«Estees,Señor—escribeAbalos—,el preciso
medio para estorbara los enemigosforasteroscual-
quier irrupción a que los incline su avaricia. Este es
tambiénel medio de evitar a los domésticostodo re-
sentimiento de un gobierno venal y corrompido que
los precipite a una infiel y violenta resolución,o de
que el mismo desafectoque tienen a la Metrópoli,
apoyadode ajenosauxilios, les facilite, como sin duda
se verificará, la independencia,que ya ven cerca de
su perfecciónen los colonos del Norte de estemismo
continente»(54). Además,tal sistemafomentaría«pro-
digiosamente»el desarrollo económico de los nuevos
Estados,cuyos súbditos, «libres ya de las preocupa-
ciones y quejas que les ocasionabaun gobierno des-
pótico y desabrido,seentregaránseriamentea la pros-
peridad común y podrán tomar las armas con amor
para la defensade sus dominios» (55).

Mas si las razonesaducidasno lograbanconvencer
al monarcaacercade la justicia y convenienciadepo-
ner en prácticael plan queproponía,el Intendentede
Venezuelaagregabaa su proyectounasólidabasepro-
videncialista.Era, en efecto,el mismo Dios la suprema
autoridadquerespaldabala constituciónde las monar-
quíasamericanas.El-había dadoa los españoles,por
la purezade su religión y el celo de sus reyes,el~do-
minio del nuevomundoy habíaqueridoque lo conser-
varan hasta entonces.Ahora, cuando América había
salido de su infancia y la extensióny lejanía de aque-
llas provincias demostrabanla imposibilidad de go-
bernarlasy defenderlasdesde España,«se descubre

(54) Ibídem, pág. 466.
(55) Ibídem, pág. 467.
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el que la divina majestad,por sus inescrutablesar-
canos,quiere que [a] aquellosvasallosdistantesse les
señalenpríncipesque los gobiernenen paz y justicia,
parafelicidad suya y biende la religión con los demás
grandesobjetos a que su incomprehensiblesabiduría
fuese servido destinarlos, manifestándoseal propio
tiempo que también deseasu infinita piedad conti-
nuar en la real familia de V. M. la rica posesiónde
aquellasprovincias,pues da tiempo para la reflexión,
ejecución y complementode tan grandeobra, reser-
vandoaV. M. el honory la gloria de queen sutiempo
y por su disposición,parael bien de susvasallosy en-
salzamientode la santa fe católica, vea coronaday
engrandecidapor tantas partes del mundo su real y
generosaestirpe; porquesi de los antecedentesse han
de inferir las consecuenciasy de los principios los
medios y fines, se deja conocerque para los dicho-
sos sucesoresde V. M. que se destinena la América
Meridional e Islas Filipinas estánsin dudaguardados
grandesdescubrimientosy adquisicionesen el Africa,
en el Asia y en la parteaustral parala dilatación de
sus coronas,premio de su religión y de su celo y pro-
pagaciónde la verdaderacreencia»(56).

El plan de Abalos, como acabade verse,pretendía
quitar a los enemigosde Españala esperanzade la
independenciapor la vía de concederlesésta de ante-
mano. Sus ideas debieron de llamar poderosamente
la atencióndel rey y la de sus ministrosy consejeros,
pues antesque el Intendentede Venezuelanadie, que
se sepa,habíaosadodirigirse al monarcacon un len-
guaje tan franco ni, por otra parte, tan alejado del
criterio político entoncesimperante,que estabaorien-
tado, precisamente,al fin contrario del que Abalos
pretendíaalcanzar,es decir, a la unidad de todo el
Imperio, o lo que en aqueltiempo se llamabala cons-
titución de un solo cuerpode nación.Abalos, sin em-

(56) Ibídem, págs. 468-469.
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bargo, no se hallabasolo en su postura,y así vino a
demostrarlo, dos años después,en el de 1783, una
Memoria secreta o Dictamen reservadoque el conde
de Arandaenvió a Carlos III sobre la independencia
de las colonias inglesasde Norteaméricadespuésde
la paz de Parísde aquelaño(57).

Seao no original del famoso político, el Dictamen
partía de un hecho histórico y de-dos juicios a apre-
ciacionesrelacionadoscon éste.El hecho era la inde-
pendenciade las coloniasbritánicasdel norte de Ame-
rica. Los juicios. el error de haberla apoyado y la
pronta pérdida del dominio español en las Indias.
Sobreesteúltimo punto,el autor del escrito afirmaba
quela aspiraciónde los americanosa la independencia
no se basabasolamenteen la enormedistanciaentre
aquellas provincias y la metrópoli, sino también en
otros motivos «aún mayores».Así, «la dificultad de
socorreríasdesdeEuropacuandola necesidadlo exi-
ge; eí gobierno temporal de virreyes y gobernadores,
que la mayor parte van con el mismo objeto de enn-
quecerse;las injusticiasque algunoshacena aquellos
infelices habitantes;la distanciade la soberaníay del
tribunal supremodondehan de acudir a exponersus
quejas; los añosque se pasansin obtenerresolución;
las vejacionesy venganzasquemientras tanto experi-
mentande aquellosjefes; la dificultad de descubrirla
verdada tan largadistanciay el influjo que dichosje-
fes tienenno sólo en el paíscon motivo de su mando,
sino tambiénen España,de dondesonnaturales»(58).

Por otra parte, la nueva potenciaconstituida por
las ex-coloniasbritánicasempezaríaa molestara Es-
pañatan pronto como pudiesehacerlo. Esarepública

(57) El texto de este documento fue publicado en el Boletín del
Instituto de Estudios Americanistas de Sevilla, núm. 2, 1913, y lo
reproduce —tomado del A. 0. 1., Estado, leg. 9!— Muñoz Oraá como
apéndice a su trabajo ch., págs 470-473.

(58> Apéndice del trabajo cit. de Muñoz Oraá, pág. 471.
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habíanacido «pigmea»,porquela habíandadoel ser
Españay Franciacon su ayuda. Pero «mañanaserá
gigante, conforme vaya consolidandosu constitución,
y despuésun coloso irresistibleen aquellasregiones»>
y entonces«seolvidará de los beneficiosque ha reci-
bido de ambaspotenciasy no pensarámás queen su
engrandecimiento».Estese produciríaineluctablemen-
te, debidoa las condicionesde amplitud y liberalidad
que las antiguascoloniasbritánicas ofrecían para su
poblamiento.«La libertad de religión, la facilidad de
establecerlas gentesen términosinmensosy las ven-
tajas que ofrece aquel nuevo gobierno llamarán a
labradoresy artesanosde todas las naciones,porque
el hombreva dondepiensamejorar de fortuna, y den-
tro de pocosaños veremoscon el mayor sentimiento
levantadoel colosoquehe indicado».Después,ya fuer-
te la potenciaanglo-americana,dirigiría sus intentosa
la posesiónde las Floridas,con objeto de dominar el
golfo de México, obstaculizarel comercioespañolcon
NuevaEspañay aspirar,en fin, a la conquistade este
reino (59).

Desdenuestraperspectivaactual, produceenorme
asombroel comprobarel casi matemáticoacierto de
esta profecía.Por si no habíaquedadoclara, suautor
la reiterabaargumentándolacon estaspalabras: «Es-
tos, Señor,no son temoresvanos, sino un pronóstico
verdaderode lo que ha de sucederinfaliblementeden-
tro de algunosaños,si antesno hay un trastornoma-
yor en las Américas.Estemodo de pensarestáfundado
en lo queha sucedidoen todos tiemposcon la nación
queempiezaa engradecerse.La condición humanaes
la misma en todas partes y en todos climas. El que
tiene poder y facilidad de adquirir no lo desprecia,y
supuestaesta verdad,¿cómoes posible que las colo-
nias americanas,cuandose veanen estado de poder

(59) Ibídem, loc. ch.. pág. 471.
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conquistarel reino de México se contengany nos dei
jen en pacífica posesiónde aquel país? No es esto
creíble,y así la sanapolítica dicta que con tiempo se
precavanlos males quepuedensobrevenir»(60).

¿En qué consistíatal plan precautorio?La res-
~puestadel Dictamenera clara: Españadebíadespren-
dersede todas sus posesionesde la América septen-
trional, salvo Cuba y PuertoRico, y de los territorios
que convinierande la América meridional. El. proce-
dimiento para realizar tal abandonoconsistiríaen si-
tuar en Américaa tres ihfantesde la casareal españo-
la: uno como rey de México, otro como rey del Perú
y el tercerocomo rey del restode Tierra Firme. A su
vez, el monarca español debería tomar el título de
Emperador.Las condicionesde esta «grande cesión»
seríanlas siguientes.En primer lugar, el reconocimien-
to por los reyesamericanosdel monarcaespañolcomo
supremocabezade familia. Además, que el rey de
Nueva España pagase al Emperadorhispano «una
contribución de los marcos de la plata en pasta o
barraspara acuñarloen monedaen las casasde Ma-
drid y Sevilla»; que el del Perúhiciera lo mismo con
eloro, y queel de Tierra Firme pagarasu contribución
anual en productoscoloniales,especialmenteen taba-
co. Por otra parte, los miembros de las familias rea-
les de ambasorillas atlánticasdeberíancasarsesiem-
pre entre si para asegurarde ese modo una «unión
indisoluble».Por último, las cuatronacionesresultan-
tes del plan deberíanconsiderarseunasola «en cuanto
acomerciorecíproco»;perono pudiendolos españoles
surtir a los reinos americanosde las manufacturas
que ne¿xsitaban,debía ser Francia, como aliada de
España,la proveedora,«con exclusión absolutade la
Inglaterra»(61).

(60) Ibídem, pág. 471.
(61) Ibídem, pág. 472.
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Las ventajas que proporcionaríala ejecución del
Dictameneranclaras.El autorlas concretabaasí: «que
la España,con la contribución de los tres reyes del
Nuevo Mundo, sacará mucho más producto líquido
que ahora de aquellas posesiones;que la población
del reino se aumentarásin la emigracióncontinuade
gentesquepasanaaquellosdominios; queestablecidos
y unidos estrechamenteestos tres reinos, bajo las ba-
ses quehe indicado, no habrá fuerzasen Europaque
puedancontrarrestarsu poder en aquellas regiones,
ni tampocoel de Españay Franciaen estecontinente;
que, además,se hallarán en disposición de contener
el engrandecimientode las colonias americanaso de
cualquieranuevapotenciaquequieraerigirseen aque-
lla parte del mundo; que España,por medio de este
tráfico, despacharábien el sobrantede sus efectos y
adquirirálos colonialesquenecesiteparasuconsumo;
quecon estetráfico podrá aumentarconsiderablemen-
te su marinamercantey, por consiguiente,la de guerra
parahacerserespetaren todoslos mares; quecon las
islas quehe dicho no necesitamosmás posesiones,fo-
mentándolasy poniéndolasen el mejor estadode de-
fensa,y, sobretodo, disfrutaremosde todos los bene-
ficios que producenlas Américas sin los gravámenes
de su posesión»(62).

La asombrosaclarividencia de algunasde las pre-
diccionescontenidasen estaMemoriasecreta,así como
el hechode haberlesido remitida unacopiapor Rafael
Morant al Duque del Infantadoen 1825 hansuscitado
las dudasde no pocoshistoriadoresacercade la auten-
ticidad de estedocumentoy de la exactitud de su atri-
buciónal Conde de Aranda (63). Ahora bien: el acier-
to en el vaticinio no constituyede suyo argumentoen
favor de la falsedaddel Dictamen. Por otra parte, la

(62) Ibídem,págs. 472473.
<63) Véase una síntesis de la crítica favorable y de la adversa

en Ezquerra, obra cil., págs. 213-214.
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coincidenciade las ideasexpresadasen éstecon otras
expuestaspor Aranda en cartasa Floridablancay a
Grimaldi entre1785 y 1786 y entre 1775 y 1777, respec-
tivamente,parecerazón sólida de la autenticidaddel
escrito, contra la cual nadaserio arguye tampocoel
hechode habertratadode resucitarelproyectoen 1825,
en un intento de conjurár la pérdidade América por
España.queen aquella fechaera ya inevitable.

Si no imposible —como cree Demetrio Ra-
mos (64)—, sí resulta muy difícil saberhoy el efecto
queprodujeron los planesde Abalos y de Aranda en
el rey y en su equipode gobierno.En cualquier.caso,
lo interesantees notar queambasproyectosanuncia-
banun catastróficofuturo, cuya proximidada su pre-
sentehubiera debido llamar la atencióndel monarca
y la de sus consejeros.No fue así,al parecer,mastain-
pocohizo falta mucho tiempoparacomprobarla nece-
sidad de estableceralgún sistemaqueevitasela eman-
cipación de las pr9vincias americanas.Esta, por de
pronto, fue prevista por Victorián de Villava, fiscal
de la Audiencia de Charcasdesde 1789, que escribió
en 1797 unos Apuntespara la reforma de Españasin
trastorno del gobierno monárquiconi de la Religión,
no impresoshasta 1822, pero conocidosmedianteco-
piasen vida de su autor. Este coincidía con Abalos al
considerar inevitable la independenciadebido a la
madurezde América y preferiblela conservaciónde su
comercio a la de su dominio. Para lograr tal meta,
Villava proponíala sustituciónde los virreyespor ca-
pitanes generalessujetos a las Audiencias, cada una
de las cuales,constituidascon españolesy americanos
por mitades,seríael «ConsejoSupremo» gobernante
de cada país; y la abolición de los corregidoresy sub-
delegadosy de la esclavitud, la mita y los gremios.
Villava, por último, preveíala separaciónde América

(64) Demetrio Ramos: Los proyectos de independencia para
América preparados por el rey carlos IV. Madrid. tirada aparte de
Revista de Indias, ¡968.
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como consecuenciade alteracionespolíticas que su-
frida Españay profetizabaque la independenciade
los territoriosamericanosacabaríaen la anarquíay, a
continuación,en la dictadura(65).

Los fundamentosde éstey de los anterioresdiag-
nósticoshallaron casi inmediatacorroboraciónen las
nuevas circunstanciashistóricas que se producen a
comienzosdel siglo xix. Entonces,a másde los facto-
resde madurezcriolla y contagiode la secesiónnorte-
americana,aparecenotros doselementosestimulantes
de planesautonómicos;a saber: el sistemaconfedera-
tivo imperial de Napoleón,superadory armonizador
de las tendenciasnacionalistas,y el deseode prevenir
la posiblerepeticióndel fenómenorevolucionarioacon-
tecido en las Antillas francesas.

Estosfactoresexplicansuficientementela elabora-
ción de los proyectosde «independenciassolidarias»
que se producenentre 1804 y 1807 como respuestaa
aquellascircunstanciasy cuya paternidadse atribuye
Manuel Godoy en sus Memorias. Como advierte Ra-
mos, tales planessólo son concebiblessi promovidos
por el propio monarca,aunquefuesesuministro quien
los diera forma y concretara(66). Mas estos planes
desbordanya los limites cronológicosimpuestosaeste
trabajo, ya que se produjeron,como acabade verse,
en los primeros años del siglo XIX.

(65) Véase Ezquerra, obra cit., págs. 237-238.
(66) Ramos, obra cit., págs. 90-91.
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